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P A R T E  O F I C I A LP R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

 
SS. MM el Rey y su Augusta Madre y  Real Familia (Q.D .  G ) 

continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuerdo con el Con

sejo de Ministros,
Vengo en aprobar el adjunto reglamento para la aplicación de la ley 

de 3 de Marzo de 1904 sobre descanso en domingo.
Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil novecientos cinco.

ALFONSO
E l M inistro de la G obernación,

A í i^ e a s to  tfwOBizsÁBes f S e s a d a u
REGLAMENTO

p a ra  la aplicación de la ley de I .°  de M arzo de 19 0 4 , so b re  el d escanso  en domingo.
CAPÍTULO PRIM ERO

DE LA PROHIBICIÓN DEL TRAE A JO EN DOMINGO, Y CLASES QUE COMPRENDE
A rticu lo  1.° C onform e á lo d ispu esto  en el a r t .  l .°  de la  ley de 1.° de Marzo 

de 1904, queda p ro h ib id o  en dom ingo el trab a jo  m a te r ia l por cu en ta  ajena, y el 
que se efectúe con p u b lic id ad  po r cu en ta  prop ia , en fábricas, ta lle res, al m ácenos, 
tien das , com ercios fijos ó am b u lan tes, m inas, can teras, puerto s, tran sp o rte s , ex
plo taciones de obras púb licas, co nstru ccio nes, reparaciones, dem oliciones, fae
nas ag ríco las  o forestales, estab lecim ien to s ó serv icios depend ientes del E stado , 
la  p ro v in c ia  ó el M unicipio, y dem ás ocupaciones análogas á las m encionadas, 
s in  m ás excepciones que las  expresadas en la  ley y en este reg lam en to .

E n  esta  p ro h ib ic ión  se consideran  in c lu id a s  las  em presas y agencias pe rio d ís
ticas.A rt. 2.° Se en tiende por trab a jo  m a te ria l todo em pleo de la  ac tiv idad  h u m a 
n a  en que predo m ina el ejercicio  de las facu ltades físicas.

A rt. 3.° xV los efectos del descanso, se en tiende que es trab a jo  por cu en ta  
a jena  el que se rea liza  po r orden de un  te rce ro , s in  m ás beneficio p a ra  el que lo 
e jecu ta  que el jo rn a l que rec iba , y que el trab a jo  por cu en ta  prop ia se efectúa 
con pub lic idad  cu ando  tien e  lu g a r  en la  v ía  púb lica  ó puede observarse  desde 
e lla .A r t .  4.° No se h a lla n  com prendidos en la  p ro h ib ic ió n  ex presada en el a r 
tíc u lo  1.° de la  ley:

E l serv icio  dom éstico.
Los espectácu los púb lico s  de todas clases.
Los trab a jo s  profesionales, in te lec tu a les  ó a r tís tic o s  y  sus au x ilia res  in m e

d ia tos.
L os de g a n ad e ría  y g u a rd e r ía  ru ra le s . .
L as B ib lio tecas, M useos, A cadem ias y dem ás C entros de in s tru cc ió n .
Los C asinos, C írcu los, b illa re s  y dem ás lu g a re s  de recreo .
L as Sociedades ob reras  C oopera tivas de consum os que sólo expendan  p a ra  sus 

asociados.

L as p rá c tic a s  de ta l le r  en las  E scuelas ele A rtes  é In d u s tr ia s , y cu a lq u ie r t r a 
bajo análogo que, aunque m a te r ia l, ten g a  por fin la  enseñanza.

A rt. 5 .° w Tocios los alm acenes, fáb ricas, ta lle re s  y estab lecim ien tos co m erc ia 
les é in d u str ia le s  com prendidos en la p ro h ib ic ió n  del traba jo , que no se h a llen  
ex presam en te  exceptuados del. descanso, p e rm anecerán  cerrados d u ra n te  todo 
el d ía  del dom ingo.A r t .  6.° Los estab lecim ien tos que h a n  de p e rm an ecer ce rrados todo ó p a rte  
del d ía del dom ingo, y que no ten g an  m ás ven tilac ió n  que la  de la  p u e rta , si en 
ellos h a b ita  el in d u s tr ia l  ó co m erc ian te , su  fam ilia  ó dependientes, pod rán  ten e r 
aq uélla  en tre a b ie r ta , con un  ca rte l en le tra  g ru esa  que an u n c ie  aí púb lico  que 
no se vende.

E n los locales en donde ex istan  a rtícu lo s  p e rm itid o s  y proh ib idos se fija rá  
tam b ién  un  ca rte l an un c iand o  cuáles son de ven ta  p e rm itid a , sin  p e rju ic io  de 
que los A lcaldes ad opten  las  m edidas necesarias  p a ra  que unos y  o tro s lleg uen  
á venderse en locales d is tin to s .

CAPÍTULO II
DE LAS EXCEPCIONES DEL DESCANSO EN DOMINGO

A rt. 7.° Se ex cep tú an  de la  p ro h ib ic ió n  del trab a jo  en dom ingo, conform e al 
p á rrafo  1.° del a r t .  2.° de la  ley:

1.° Los trab a jo s  que no sean suscep tib les  de in te rru p c ió n , ya p o r la  índole 
de las necesidades que satisfacen, ya por razones que d e te rm in an  u n  g rave p e r
ju ic io  al in te ré s  púb lico  ó á la m ism a in d u s tr ia , á saber:

A . L as com unicaciones te r re s tre s  por fe rro ca rr il , tra n v ía s  y ca rru a je s  de 
serv icio  púb lico , así como las rep a rac io nes  que ex ijan  en su m a te ria l fijo ó m ó
vil y el estado de las  líneas reco rrid a s.B . L as com unicaciones flúviales y m a rítim a s  y las reparaciones p rev is ta s  en 
el caso an te r io r .C. L as líneas te lefón icas y  las reparaciones que sean ind ispensab les p a ra  su 
fu ncio nam ien to .

D . L a  v ig ila n c ia  y po lic ía  de cam inos, canales, acequias y  p an tano s, y  la  
conservació n  y rep a rac ió n  de los m ism os en caso de peren to riedad .

E. Los arsena les civ iles, los d iques y los ta lle re s  de rep a rac ió n  de buques.F . L as fábricas p ro d u c to ras  de gas ó de fiúido e léctrico  p a ra  a lum brado  ó 
ap rov ech am ien to  de energ ía .G. L as in d u s tr ia s  que tien en  por objeto a lq u ila r  m edios de locom oción.

H. Los estab lec im ien tos destinados á la  v en ta  al po r m enor de a r tícu lo s  de 
com er, beber y  ard e r.

E n  esta  excepción no se co m prenden  las tab e rn as .
A este efecto se en tiende por ta b e rn a  to da  tien da, casa pú b lica  ó estab leci

m ien to  donde se vende al po r m enor p rin c ip a lm en te  vino ó cu a lq u ie r o tra  
beb ida a lcohólica , au n q u e  por excepción se expendan artícu lo s  de com er ó de 
o tra  especie, y pon casa  de com idas, la  que p r in c ip a lm e n te  se dedica á s e rv ir  
com ida y no expende m ás bebida que la q u e  com iendo se consum e.

L as A u to rid ad es  cu id arán , po r m edio de la  o p o rtu n a  inspección, de que no se 
d isfracen  tien d as  de bebidas ó tab e rn as  com binadas en el m ism o local con las  c a 
sas de com idas ó con las tien d as  de u ltram a rin o s .

S in  em bargo de lo d ispuesto en los p á rrafo s an te rio res, ios A lcaldes, de ac u e r
do con las J u n ta s  locales de R eform as sociales, p od rán , en las poblaciones de 
m enos de 10.000 a lm as, au to riz a r  la  a p e r tu ra  de las tab e rn as  en dom ingo , y por 
el n úm ero  de h o ras  que estim en-,oportuno, cuando así lo aconsejen la índole del 
estab lecim ien to  y las c ircu n sta n c ia s  de la localidad .I. Los estab lec im ien tos cuyo trab a jo  ten g a  por objeto el aseo, lim p ieza  ó 
h ig iene.

J . L as fo tografías.L. L a v en ta  de flores, f ru ta s  y v e rd u ra s .Ll. Los tra n sp o r te s  de a lim en tos  á dom icilio .
M. L as d ro g u e ría s  al po r m enor, s iem pre que no ex pendan  m ás que  los a r 

tícu los de su especial com ercio .
A7. Los vendedores am bu lan tes; en tendiéndose po r ta le s  aquellos que, sin  

o cu p ar u n  espacio d e te rm inad o  y fijo de te rren o  en la  v ía  púb lica , expendan 
las  m ercan c ia s  que p uedan  t r a n s p o r ta r  po r sí m ism os ó u tiliz an d o  an im ales de 
ca rg a  ó veh ícu lo s de m ano.
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O. Las farmacias y los bazares de objetos quirúrgicos y ortopédicos.P. Las empresas de servicios fúnebres.
Q. La venta de artículos de comer ó beber en los locales donde se celebren los espectáculos públicos.B.  La venta y distribución de periódicos y revistas, y los kioscos dedicados exclusivamente á diclia venta en cualquier paraje.
S. Las expendedurías de la Compañía A rrendataria de Tabacos y del Timbre del Estado, en locales independiente- tes de todo otro comercio.T. Las Cajas de A horros y Monte de Piedad.U. La expedición, carga y descarga de mercancías, así como los trabajos de salvamento y su preparación, por las Sociedades ó particulares.2.° Los trabajos que no son susceptibles de interrupción por motivos de carácter técnico, á saber:A.  Las industrias cuya prim era m ateria trabajada pueda producir su alteración espontánea de no someterla á t ra ta miento inm ediatam ente después de su extracción, ó por t r a tarse de prim eras m aterias que tienen un plazo lim itado de tiempo para su aprovechamiento.B . Las que reclam an la aplicación continuada de un agente  como, por ejemplo, el calor duran te  un período mayor de veinticuatro  horas.0. Las que exijan energía mecánica, cuyo productor sea un motor dé viento, hidráulico o eléctrico, siempre que éste sea puesto en función por la acción del agua, ó sea esta m ism a utilizada directam ente.D . Las que por la índole de las operaciones á que se someten las primeras m aterias, requieran para su desarrollo y term inación plazos mayores de veinticuatro horas.
E. Los trabajos preparatorios que para el ejercicio de las industrias sea indispensable hacer con un día de antelación.F. Los servicios de interés especial que puedan afectar la seguridad personal de los obreros ó la general de las explotaciones.Se hallan comprendidas en las disposiciones que preceden las fábricas de hielo, las de cervezas, las de harinas, las de extractos y las de conservas vegetales.También lo están las operaciones necesarias^ en las minas para la reparación y limpieza de m áquinas, frenos, cables y planos inclinados; las de desagüe, saneamiento y ventilación . de pozos y galerías: las de reparación en los hundimientos; las de conservación de todo el m aterial de saneamiento, y las de transporte m ineral cuando el agente m otor en ex cable sea hidráulico  ó eléctrico.Podrá concederse tam bién excepción temporal del descanso en domingo á las industrias que por sus condiciones especiales ó por causas fortu itas no puedan prosperar,-si son comprendidas en el régimen común. En este caso, con informe del Institu to  de Reformas sociales, resolverá el Gobierno lo que estime más justo .Art. 8.° Se exceptúan, además, de la prohibición del t r a bajo, conforme al párrafo 2.° del a rt. 2.° de la ley, los trab ajos de reparación ó limpieza, para no in te rrum pir con ellos las faenas de la semana en establecim ientos industriales; entendiéndose que sólo se consideran indispensables para este efecto los trabajos de limpieza y reparación que, de no realizarse en domingo, impidan la continuación de las operaciones de las industrias ó produzcan grave entorpecim iento y perjuicio á las mismas.Ño se reconocerá excepción alguna por este concepto á los establecim ientos purám ente comerciales.Art. 9.° Se exceptúan igualm ente de la prohibición, conforme al párrafo 8,° del art. 2.° de la ley, los trabajos que sean eventualm ente perentorios:1.° Por inm inencia de daño, á saber:Los servicios destinados á com batir las plagas del campo.Las demoliciones y r ep a rac io n es  de carácter urgente.Las o p e ra c io n e s  de dragado en Jos puertos, de idéntico carácter.2.° Por accidentas naturales ó por circunstancias tran s itorias que sea menester aprovechar, á saber:Las faenas agrícolas, de riego y forestales, en las épocas en que son indispensables para la siembra, plantación y cultivo, así como para la vendimia, recolección, trilla , acarreo, a lmacenaje y demás análogas, y todas las que se ejecuten por el dueño ó arrendatario  del sueloLas faenas también agrícolas de cualquier otra rTase, cuando accidentes naturales, como lluvias, nieves, etc., hayan hecho forzoso el descanso en otro día de la semana.Las faenas agrícolas ó industriales que no puedan realizarse más qiíe en épocas determ inadas del año.La asistencia y herraje del ganado.Las industrias de pesca y de conserva de pescado.Los mercados, las ferias y romerías, en los sitios, días y horas en que por tradicional costum bre se celebren ó en adelan te se autoricen por el Gobierno; pudiendo perm anecer abiertos los comercios de la localidad donde los mercados y las ferias ó romerías tengan lugar el tiempo que aquéllos duren. También podrán establecerse puestos de comidas y bebidas en dichos sitios.

CAPITULO III
REGULACIÓN Y DURACIÓN DEL DESCANSO EN DOMINGO

A rt. 10. El domingo empieza á contarse desde las doce de 
la noche.del sábado y term ina a igual hora del día siguiente; siendo, en consecuencia, de veinticuatro horas la duración del descanso. Podra, sin embargo, contarse en otra forma, que 
.sustancialmente no altere dicha duración, cuando las necesidades especiales de ciertas industrias no adm itan, sin grave daño de las mismas, aquel cómputo. ̂Estos casos serán resueltos por el Ministro de la Gobernación, oyendo al Institu to  de Reformas sociales.A rt. 11. En las explotaciones é industrias que exigen t r a bado continuo día y noche, el relevo de las cuadrillas se hará á las horas que sea costubre, y á esas mismas horas empezará  y concluirá el descanso de los obreros á quienes corresponda.A rt. 12. Conforme al art. 3.° de la ley, carecerá de fuerza civil de obligar toda estipulación contraria á las prohibiciones de trabajo establecidas por la misma ley y por este reglamento, aunque el pacto haya precedido á su promulgación.A rt. 13. Para que se reputen legítim am ente adoptados los acuerdos de gremios y asociaciones á que se refiere el art. 4.° de la ley, al objeto de norm alizar y am pliar el descanso, con ta l que no entorpezcan ó perturben el trabajo ni el descanso de otros operarios, según el sistema de cada industria, será preciso que los estatutos ó reglamentos por que se rijan los dichos gremios ó asociaciones se hallen aprobados y au torizados en la forma prevenida por las disposiciones legales v igentes.A rt. 14. Se entenderá que dichos acuerdos entorpecen ó perturban  el trabajo ó el descanso de otros operarios siem- pre que así resulte de la comprobación que se haga por los funcionarios de la Inspección del Institu to  de Reformas so
ciales, en v ista de las reclamaciones que se presenten.

En tales casos, el funcionario de la Inspección form ulará su dictamen por escrito, el cual elevará con el suyo el Gobernador al Ministro de la Gobernación, quien podrá anular los acuerdos referidos,A rt. lo. Las Asociaciones obreras grem iales legalm ente constituidas tendrán la facultad de pactar con los patronos, parcial ó colectivamente, en las industrias no exceptuadas, las condiciones del descanso, siempre que éste no sea de menos de veinticuatro horas, no interrum pidas, por semana, que alternen los obreros en la fiesta dominical, y que el obrero cobre su d iaria retribución.A rt. 1(5. En los casos comprendidos en el art. 9.° de este reglamento será preciso el permiso del Alcalde.El permiso concedido á un industria l, ag ricu lto r, dueño ó arrendatario  de fincas, se entenderá concedido también á to dos los agricultores é industriales del térm ino municipal, y á todos los dueños ó arrendatarios de fincas situadas en el mismo, sean ó nó vecinos.En caso de grave urgencia bastará poner en conocimiento del Alcalde el trabajo que haya de efectuarse, suponiéndose concedido desde luego el permiso, sin perj uicio de la responsabilidad en que el interesado incurra  si se dem uestra en el expediente oportuno la falsedad de la causa alegada.Estos permisos se pedirán y concederán en papel común; serán gratu itos y no podrán ser objeto de im puesto ni a rb itrio  de ningún género.A rt. 17. Conforme á lo dispuesto en el párrafo 2.° del a r tículo 1.° de la ley, los obreros que se empleen en trabajos continuos ó eventuales perm itidos en domingo por excepción,, serán los estrictam ente necesarios, y trabajarán  tan  sólo durante las horas indispensables para salvar el motivo de la excepción.Ambos requisitos se determ inarán con arreglo á las exigencias de cada industria ó servicio, sobre lo cual, y en caso de reclamación, inform arán los funcionarios de la Inspección del Institu to  de Reformas sociales, y resolverán los Alcaldes.Dichos obreros no podrán ser empleados por toda la jo rn a da dos domingos consecutivos.
A rt. 18. La jornada entera que cada uno de ellos hubiere trabajado en domingo le será restitu ida durante la semana, á cuyo fin descansará otro día completo ó dos medios días, según acuerdo con los patronos, m ediante turno rigurosamente establecido en la industria  ó servicio de que se tra te .Cuando no se trabaje sino durante algunas horas en dom ingo, sin llegar á una jornada entera, se res titu irán  en la sem ana ai operario sólo las horas que hubiese trabajado.A rt. 19. Con objeto de conceder al operario á quien no corresponda descansar en domingo ó día festivo el tiempo necesario para el cumplimiento de sus deberes religiosos, según dispone el párrafo 4.° del art. I.° de la ley, en cada explotación, servicio ó industria  se establecerán los tu rnos necesarios, á fin de que todos los obreros puedan asistir sucesivamente á aquellos actos durante el tiempo que se celebren, no siendo el que se les conceda menor de una hora, y por este concepto no se les hará descuento alguno de trabajo ni de jornal.
Art. 20. Los trabajos comprendidos en los apartados H,I y M del grupo 1.° del a rt. 7.° de este reglam ento cesarán a las-doce de la m añana del domingo; cerrándose á esta hora todos los locales destinados á las operaciones ó explotaciones respectivas, con las salvedades siguientes:Las fondas, cafés, restaurants, casas de comidas, ho rchaterías y ios despachos de pan, leche, refrescos y ¡pescado podrán perm anecer abiertos todo el día del domingo.Las tahonas se cerrarán  á las siete de la mañana.• Las pastelerías, confiterías y reposterías podrán fabricar sólo hasta las once, y vender duran te  todo el día sólo los a rtículos de su especial fabricación.Las casas de baños podrán perm anecer abiertas todo el día.A rt. 21. Los Alcaldes, de acuerdo con las Juntas locales de Reformas sociales, podrán fijar horas de trabajo distintas á las m arcadas en el artículo an terior cuando ías costum bres de la localidad, las necesidades de la misma ú otras c ircunstancias, lo aconsejen.A rt. 22. Todas las dudas ó cuestiones que surjan con m otivo de la aplicación de la ley y de este reglam ento á casos concretos serán resueltas por los Alcaldes de los Municipios respectivos, oyendo á la Ju n ta  de Reformas sociales.Cuando las dudas ó cuestiones afecten á trabajos que h ayan de ejecutarse en más de un térm ino m unicipal, si todos fuesen de una misma provincia, la  resolución corresponde al Gobernador, con audiencia de la Ju n ta  provincial de Reformas sociales; y si afectan á más de una provincia serán resueltas por el Ministro de la Gobernación, previo informe del Institu to  de Reformas sociales.A rt. 23. Los A yuntam ientos y Juntas locales de Reformas sociales procurarán crear, en los pueblos en que no los haya, Museos, Bibliotecas y salas de lectura, donde las clases obreras puedan invertir las horas del descanso.

CAPÍTULO IV
INFRACCIONES DEL DESCANSO Y SU CORRECCIÓN

Las infracciones de la ley y de este reglam ento se presum irán imputables al patrono, salvo prueba en contrario, en el trabajo por cuenta ajena, y serán castigadas con m ulta  de una á 25 pesetas cuando sean individuales; con' m ulta de 25 á 250 pesetas cuando no exceda de 10 el núm ero de operarios que hayan trabajado, y si fueren más, con m ulta equivalente al total de los jornales devengados en domingo de m anera ilegítim a.La prim era reincidencia dentro del plazo de un año se castigará con reprensión pública y m ulta de 250 pesetas, y las ulteriores reincidencias dentro de dicho plazo, con m ulta que podrá ascender hasta el duplo de los jornales devengados contra ley.El que trabaje por cuenta propia y con publicidad será castigado con m ulta de una á 25 pesetas, y con la de 50 en caso de reincidencia.A rt. 25. Cuando se pruebe que la falta ó infracción no es im putable al patrono, se impondrá la m ulta ó corrección á las personas que resulten culpables en el expediente que al efecto se instru irá , en el que serán oídos aquellos á quienes la corrección haya de ser aplicada.A rt. 26. Conocerán de dichas infracciones ó faltas los A lcaldes, quienes instru irán  los expedientes oportunos y dictarán  los acuerdos ó resoluciones que procedan, previo in forme de la Jun ta  local de Reformas sociales.A rt. 27. Para hacer efectivas las m ultas se empleará el procedimiento que determ ina el art. 77 de la ley M unicipal.A rt. 28. El im porte de las m ultas se destinará á fines benéficos y de socorro para la clase obrera.El pago de estas m ultas se verificará en un papel especial « que se creará al efecto, y cuyo producto anual quedará á disposición del Ministro de la  Gobernación, quien, oyendo al Institu to  de Reformas sociales, determ inará su inversión exclusivamente en los expresados fines.
A rt. 29. Será pública la acción para corregir ó castigar dichas infracciones.

CAPÍTULO Y
D¡0 LAS A P E L A C IO N E S  Y  RECULAOS

A rt. 30. Todas las providencias ó acuerdos que dicten los Alcaldes en cuanto se refiere al descanso y sus" excepciones, así como á la imposición de m ultas y correcciones, son apelables por quien se considere agraviado para ante el Gobernador de la provincia, cuya Autoridad las revocará ó confirm ará, oyendo á la Ju n ta  provincial de Reformas sociales.Dichas apelaciones se interpondrán en el plazo de cinco días, á p a rtir  de la notificación del acuerdo apelado, y id Gobernador d ictará su resolución en el térm ino de diez días, á contar del en que el recurso tenga*entrada en el Gobierno 
civil.A rt. 31. Contra todas las providencias ó acuerdos de los Gobernadores podrán los interesados interponer recurso de alzada para ante el Ministro de la Gobernación en el plazo de ocho días, á contar desde la notificación, sin perjuicio de que se ejecuten aquellas resoluciones.Estos recursos serán presentados en el Gobierno civil, bajo recibo al interesado, y el Gobernador les dará curso en el mismo día ó al siguiente de la presentación, rem itiendo todo el expediente al Ministerio, sin más informes ni trám ites.A rt. 32. El Ministro de la Gobernación d ictará la resolución definitiva, oyendo al Institu to  de Reformas sociales y á las Corporaciones ó Centros que estime conveniente.

ARTÍCULOS ADICIONALES
1.° Al trabajo de las m ujeres y niños menores de diez y ocho años que se efectúe en domingo se aplicará la compensación del descanso en otro día de la semana en la forma que queda expresada para los demás obreros.2.° El Gobierno dictará las disposiciones oportunas con relación á los servicios del Estado,'provinciales y m unicipales, á fin de que los funcionarios de los mismos disfruten de los beneficios concedidos por la ley de 1.° de Marzo de 1904.3.° El Gobierno resolverá las dudas á que dé lugar la in terpretación y aplicación de la ley y de este reglam ento, oyendo al Institu to  de Reformas sociales en pleno y demás Corporaciones que estime conveniente.4.° El papel especial de m ultas á que se refiere el a rt. 28 de este reglamento se creará antes del día 1.° de Enero de 1906. M ientras tanto se satisfarán en papel de pagos al Estado, llevándose cuenta por el Institu to  de Reformas sociales para la liquidación correspondiente en su día con la Hacienda pública.Aprobado por S. M . = G o n z á l e z  B e s a d a .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irecció n  general de los registros civil 
y de  l a  p r o p i e d a d .

Ldsta de los asp irantes á los R egistros do la prop iedadde Sanlúcar de Barram eda, V a len cia  de D on Juan.San Fernando, B erm illo  de Sayago, Castro U rd ía les,T orrecilla  de Cameros, Sacedón y  V illar  d e l A rzobispo.
^R E G IST R O  DE LA PROPIEDAD DE SANLÚCAR DE BARRAMEDA

D. Fernando Gil Moreno, D. Baltasar Meoro Gómez, Don Toribio Sanz Carrasco, D. Santiago Baglietto Leante, D. José E ntrena Rico, D. Gabriel Ovejas Bretón, D. Ildefonso Callejo Pastor, D. José María Beltrán Benedicto, D. Mariano G ai- te Heredia, D. Augusto Hernández M artín, I). Eduardo Sobrino Cocierido, D. Manuel Alvarez Martínez, D. Manuel Sordo Merodio, D. José López Hierro, D. Alfonso María O rti Peralta , D. Zenón Puyal Fando, D. Joaquín Gil de V ergara y García y D. Manuel Rovina Muñoz. ÚÑ
::u F P EGIS TBO|d E LA PRO PIEDAD'¡DE VALENCIA'DE DON JUAN

D. Félix  Alvarez Cascos, D. Pedro R. Legeren Céspón, D. Rafael Lovera Navas, D. Perfecto Conde Cid, D. Eladio Ballestee Ciurana, D. Antonio Fernández Castañón, D. José Domínguez, D. Ju lián  Abejón Tovar, D. Carlos J. López de Haro, D. Esteban L. Miniet, D. Miguel G arriga Aznar, Don Roque Pesqueira Crespo, D. Celestino García de la Cruz, D. Claudio Delgado Y iguera, D. Cirino Llera Téllez, D. A ntonio Madrazo Ruiz Zorrilla, D. Lorenzo Marco y D. A nto
nio Hernández.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE SAN FERNANDO
D. Rafael Lovera Navas, D. Sebastián Montero Tizón, Don Eladio Ballestee Ciurana, D. Antonio Fernández Castañón, D. José Domínguez, D. José Estévez Carrera, D. Antonio Hernández, D. José Balbuena Montero, D. Ju lián  Abejón Tovar, D. Carlos F. López de Haro, D. Juan Peralta  Torres Cabrera, D. Joaquín García Sancha, D. Desiderio Martínez Ruiz, D. Esteban L. Miniet, D. José García Castellanos, Don Miguel G arriga Aznar, D. Enrique Ferrán  Sagrera, D. P erfecto Conde Cid, D. Ramón González Reguera!, D. Celestino García de la Cruz, D. Claudio Delgado Yiguera, D. Cirino L lera Téllez, D. CÍaudio Rodríguez Porrero, D. Isaac Yázquez 

Ruedas, D. Francisco Marco y D. Lorenzo Marco.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE BERMILLO DE SAYAGO

D. Francisco Delgado Parejo, D. Félix Alvarez Cascos, Don Perfecto Conde Cid, D. Rafael Lovera Navas, 1L Eladio Ba- llester Ciurana, D. Antonio Fernández Castanón, D. José Domínguez, D. Carlos F. López de Haro, D. Esteban L. Miniet, D. Miguel G arriga Aznar, D. Roque Pesqueira Crespo, 
D. Celestino García de la Cruz, D. Claudio íDelgado Y iguera, D. Cirino L lera Téllez y D. Lorenzo Marco.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE CASTRO URDIALES
D. Miguel G arriga Aznar, D. José García Castellanos y 

D. Claudio Rodríguez Porrero.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE TORRECILLA DE CAMEROS
D. José García Castellanos y D. Claudio Rodríguez Po

rrero.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE SACEDÓN

D. A urelio Delgado Alcalá, D. José García Castellanos y D. Claudio Rodríguez Porrero.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE VILLAR DEL ARZOBISPO
D. José García Castellanos y D. Claudio Rodríguez Po

rrero.Madrid 18 de A bril de 1905.—El D irector, general, Gregorio Gernabé Pedrazuela.

MINISTERIO DE HACIENDA
D ire cció n  g e n e r a l de la  D eu d a  

y  C la s e s  p a s iv a s
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de A tocha, núm . 15
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se verifiquen en la próxim a semana, y horas designadas, los pagos que á continuación se expresan, y que se entreguen los valores siguientes:

D ías 24  al 27.
Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior en otros de igual renta de la Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898, respectivam ente, hasta el n ú mero 32.237.
Idem de títu los de la Deuda perpetua exterior presentados para la agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el nú mero 3.045.
Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deudas coloniales y am ortizable del 4 por 100, con arreglo á la ley de 27 de Marzo de 1900, hasta  ernúm . 2.100.Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda del 4- por 100 in terio r, hasta el núm . 9.440.
Idem, de carpetas provisionales de la Deuda am ortizable al 

5  por 100, presentadas para el canje por sus títulos definitivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, y emisión de 1.° de Junio de 1902, hasta el núm." 11.075,Idem de títu los del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta, con arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el núm ero 8.607.
E ntrega de títu los del 4 por 100 interior, emisión de 31 de Julio de 1900, por renovación de otros de igual ren ta  de las 

emisiones de 1892, 1898 y 1899, facturas números del 1 al 13.700.
D ía 25.Pago de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 m illones de reales áel semestre corriente y anteriores, y 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre ú lt i mos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores.D ía 28.Pago de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del semestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores (excepto Obras públicas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 am ortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.Día 27.Entrega de títu los del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 in terio r y exterior.
Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, procedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.Madrid 19 de A bril de 1905. =  El D irector general, Cenón del Alisal.

MINISTERIO DE  AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S P U B L IC A S

.g£©j&eral d e  p a k lh licase
C a rre te ra s .

En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 4 de Diciembre de 1902, esta Dirección general ha señalado el día 18 del próximo mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en p ú blica subasta do los acopios para reparación de la carretera de Caravaca á Aguilas, lulo me tros 74 al 95, provincia de M urcia, cuyo presupuesto de contrata  es de setenta y nueve mil cuatrocientas siete pesetas setenta y cinco céntimos.
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción  de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la Dirección general de Obras publicas, situada en el local que ocupa el M inisterio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la p rov incia de Murcia.
Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondien

te  del Ministerio de A gricu ltu ra , Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta  las diez y siete del día 13 de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península,"en ios mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como 

g aran tía  para tom ar parte en la subasta será de ochocientas pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le está asignado por las .respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción .
En el caso de que resulten  dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 8 de A bril de 1905.=E1 D irector general, P. O., Ricardo Secantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  según cédula personal nú m  ,enterado del anuncio publicado con fecha 8 de A bril ú ltimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta délos acopios para reparación de la carretera  de Caravaca á Aguilas, kilóm etros 74 al 95, provincia de Murcia, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa  y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le tra , por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 

obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.) S—593

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, esta D irección general ha señalado el día 13 del próximo mes de Mayo, á las doce, para la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción del trozo prim ero de la variante de la carretera de Madrid á Francia, motivada por las obras del pantano de la Peña, provincia de Huesca, cuyo presupuesto de contrata  es de ciento tre in ta  y ocho mil seiscientas ochen ta  y nueve pesetas cincuenta céntimos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  instrucción  de II de /Septiembre de 1896, en Madmc, ante la D irección general de O bras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de A g ricu ltu ra , Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose «de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y ‘ en el Gobierno civil de la prov incia de Huesca.Se adm itirán  proposiciones e.a el Negociado correspondiente  del M inisterio de A g ric u ltu ra , Industria , Comercio y

Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el día 8 de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan tía  para tom ar parte en la subasta será de seis mil novecientas tre in ta  y cinco pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 3 de A bril de 1905.:=E1 D irector general, P. O., R icardo Serantes.
Modelo de proposición.D. N. N-, vecino de , según cédula personal n ú m  , enterado del anuncio publicado con fecha 3 de Abril ú lt i mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción del trozo primero de la variante de la carretera de Madrid á F rancia, motivada por las obras del pantano de la Peña, provincia de Huesca, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de las mismas, con estric ta  sujeción á los expresadosrequisitos y condiciones, por la cantidad d e ..... ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula )

(Fecha y firma del proponente.) S—598

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y untamiento consítíuefonal cié ISareeSosia*

En v irtud  de lo acordado por este Excmo. Ayuntam iento en sesión de 21 de Febrero últim o, y habiéndose cumplido con lo dispuesto en el a rt. 29 de la instrucción de 24 de Enero de 1905 para la contratación de los servicios provinciales y municipales, sin que se haya producido reclamación alguna, se anuncia al público la subasta relativa á la construcción del adoquinado, en sustitución del actual enmaderado del p a seo de la Aduana, bajo el tipo de sesenta y ocho mil ciento cuarenta y ocho pesetas cuarenta y nueve céntimos.Los pagos de dicho servicio se verificarán en la forma dispuesta en el art. 42 del pliego de condiciones que, jun to  con los demás documentos, estará de manifiesto en el Negociado prim ero de Fomento de la Secretaría municipal para conocimiento de las personas que deseen interesarse en la indicada subasta; siendo de advertir que el contratista deberá empezar las obras que son objeto de esta contrata dentro de los quince días siguientes al de la formalización y firma de la escritura  correspondiente, debiendo dejarlas term inadas en el plazo de tres meses, á p a rtir  del día en que las empiece. (Art. 28 del pliego de condiciones.)La subasta se verificará en estas Casas Consistoriales, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde constitucional ó del Teniente ó Concejal en quien delegue, tre in ta  días después de publicado este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ó en e l  i n mediato si resultare aquél festivo, á las doce de la m añana.Para la celebración de la subasta expresada se observarán las siguientes reglas:1.a Los pliegos de proposición, extendidos en papel sellado de la clase correspondiente, formulados con arreglo al modelo que abajo se inserta, deberán ser suscritos por los Imitadores ó por persona que legalmente Jes represente por medio de poder declarado bastante por el Letrado del Ilustre Colegio de esta ciudad D. José María Torres, debiendo presentarse dentro del plazo que medie desde el día siguiente al en que se publique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  hasta el anterior en que haya de celebrarse la subasta, desde las diez de la m añana á la una de la tarde, si no Jueran  días festivos, en el Negociado primero de Fomento de la Secretaria municipal.2.a A todo pliego de proposición deberá acompañarse por separado el resguardo que acredite la constitución del depósito provisional prevenido para tom ar parte en la subasta. El indicado depósito deberá constituirse, por la cantidad de tres mil cuatrocientas siete pesetas con cuarenta y dos céntimos, en la Depositaría m unicipal ó en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales, cuyo depósito deberá com pletar el que resulte adjudicatario hasta el diez por ciento de la cantidad im porte del remate; siendo rechazado en el acto de la entrega todo pliego cuyo resguardo respectivo no se ajuste á lo preceptuado en el último párrafo del art. 19 de la antes citada instrucción.3.a Los referidos pliegos deberán entregarse bajo sobre cerrado á satisfacción del presentador, y en el anverso deberá  hallarse escrito y firmado por el lie itador lo siguiente: «Proposición para optar á la subasta de construcción del adoquinado, en sustitución del actual enmaderado, del paseo de la Aduana.»En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se hará consta r  por el'presentador y  por el funcionario que reciba el pliego, bajo la firma de ambos, que el mismo se entrega intacto , ó las circunstancias que para su garan tía  juzguen conveniente consignar, extendiéndose el oportuno recibo de la p re sentación del pliego, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 de la citada instrucción.4.a Una vez entregado el pliego no podrá retirarse; pero podrá presentar varios el mismo lieitador dentro del plazo y con arreglo á las condiciones expresadas sin acom pañar nuevos resguardos de depósito provisional.5.a Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales más ventajosas que las restantes, se hará  la adjudicación p ro v isional del rem ate á favor de aquel cuyo pliego tenga el n ú mero más bajo, con estricta sujeción á las disposiciones comprendidas en la instrucción vigente y al pliego de condiciones que más abajo se inserta.6.a El que resulte adjudicatario deberá realizar un  contra to  con los obreros que hayan de ocuparse en la obra, en cumplimiento dé lo dispuesto" en el Real decreto de 20 de Ju 
nio de 1902.
Pliego de condiciones especiales. facultativas y económicas que deberán regir para la construcción del adoquinado en la sustitución-del actual enmaderado del Paseo de la Aduana.

Condiciones facultativas*
CAPITULO PRIMERO 

D e sc rip c ió n  d e  la s  ob ras.
A r t íc u l o  1 .°

Obras objeto de e s ta  c o n tra ta .
Las obras que comprende esta contrata son todas las neeej sari'ás para dejar completamente terminadas, con arregló á

este pliego de condiciones y á los planos y presupuesto que le acompañan, la sustitución del actual enmaderado del paseo de la Aduana por un nuevo adoquinado.
El contratista, al constru ir las citadas obras, se sujetará á los indicados documentos y á las instrucciones de la Oficina de Urbanización y Obras, cuyo Jefe ejercerá, por sí ó por medio de sus subalternos, la inspección facultativa de la contra ta .

A r t í c u l o  2 . °
Adoquinado.

El adoquinado constará de una fundación de arena cuyo espesor uniforme y definitivo después de regada, com prim ida y construido el empedrado, será de ocho centím etrm py de un revestim iento de piedra de un espesor también uniforme de doce á catorce centím etros, cuyo revestim iento estará compuesto de adoquines colocados en hiladas, en la forma que indicará al con tra tis ta  la Inspección facultativa.La superficie exterior del adoquinado será convexa y paralela á la capa de arena de fundación y á la del terreno sobre que ésta insista, y quedará lim itada transversalm ente por curvas regulares y continuas., cuya flecha fijará la citada Inspección al con tratista.
Por el lado de los bordillos se term inará  el adoquinado con una «rigola» ó hilada de adoquines paralela é inm ediata á dichos bordillos, que tendrá una am plitud constante de catorce centím etros, y por la cual d iscu rrirán  las aguas de lluvia al d irig irse á los imbornales ó boca de entrada de aguas á la cloaca.
Con una hilada igual á la anterior se lim itará  tam bién el adoquinado en las líneas de unión de éste con firmes ó pavimentos de otra clase existentes en arroyos ó calzadas.El adoquinado se term inará en los sitios donde hubiere carriles de tranvías con una hilada contigua y paralela á los mismos, de un ancho de diez á doce centím etros.

A r t íc u l o  3 .°
Bordillos nuevos.

Los bordillos se colocarán en las líneas que separan el empedrado de los arroyos ó calzadas para carruajes, de las aceras ó andenes para el paso de personas; tendrán veinticinco centím etros de ancho por tre in ta  y cinco de altura y se colocarán de modo que su cara superior quede unos quince centím etros más alta que la rasante del empedrado del arroyo, ó sea de la línea de rigolas.
A r t íc u l o  4 .°

Relabra de los bordillos.
Todos los bordillos existentes que por sus condiciones, á juicio de la Inspección facultativa, puedan ser relabrados, ó los que existiendo en los.depósitos municipales se entreguen al pie de obra al contratista, vendrá obligado éste á verificarlo y á deiarlos en iguales condiciones que las que han de te ner, en cuanto á forma y labra, los bordillos nuevos.

A  r  t  í  c u  l  o 5 . 0 
Imbornales.

Las bocas de los imbornales se reducirán sencillam ente á unas aberturas para la entrada do aguas en los al banales, practicadas en los bordillos de las aceras, y en una pieza especial que form ará parte de la llamada «rigola» ó hilada del empedrado, paralela é inm ediata al bordillo.La disposición general, forma y dimensiones de dichas aberturas y de la pieza que las formen serán las que existen en varias calles del in terio r, y se indicarán al con tratista  por la Inspección facultativa.
A r t íc u l o  6 .°

Desmontes y  terraplenes.
Los desmontes y terraplenes que habrán de ejecutarse se reducirán al arranque del enmaderado ó firme a"ctual hasta  dejar lim pia la capa de horm igón sobre que descansa, así como el de los bordillos que existen colocados, y además todos aquellos pequeños trabajos que sean necesarios para colocar á la correspondiente rasante el nuevo adoquinado.

C A P I T U L O  I I
M ateriales.

A r t í c u l o  7 .°
Arena>

La arena deberá ser de m ar, silícea, de grano grueso para el adoquinado, perfectam ente lim pia, libre de tie rras y m aterias extrañas y siempre apropiada para el uso á que se destine, á juicio de la Inspección facultativa, que podrá disponer sea pasada por la zaranda á fin de obtenerla de mejores condiciones en el caso que lo juzgue conveniente.
A r t í c u l o  8.°

Cementos.
Los cementos serán de fabricación reciente, de superior calidad, bien pulverizados, limpios de toda mezcla y dotados de todas las buenas circunstancias que debe reun ir el de cada procedencia, siendo rechazado desde luego al contratista el que de las pruebas que practique la Inspección facultativa, si lo creyere necesario, resulte no tener las expresadas condi

ciones.El cemento rápido procederá de Gerona, y el lento, de San 
Juan  de las Abadesas ó de Vallirana.

A r t íc u l o  9 .°
Piedra para adoquines} semiadoquines y rigolas.

La piedra para los adoquines, semiadoquines y rigolas deberá ser de la clase, circunstancias y condiciones de alguna de las m uestras del país que en concepto de tipos constan consignados en el dictam en de 23 de Marzo de 1897 de la Comisión técnica, nom brada en 9 de Julio  an terior por el Excelentísimo Ayuntam iento para inform ar sobre el adoquina
do de las Rondas. Dichas m uestras, que podrán exam inarse en las dependencias de la oficina de Urbanización y Obras m ientras esté anunciada la subasta, están señaladas con le
tras  de diversos colores y son las siguientes: B  y C (azules) piedra de la Selva, canteras de D. Antonio G iraudier y de D . Antonio Prim ; V  y N  (azules) piedra de Argentona, canteras «Miser Prat» y «Espinal»; Q (azul) y E* (roja) piedra de Caldas de Montbuy, canteras «Remedio» y «Torra Nova»; W  (azul) y Jri (roja) piedra de la Roca y Dos Rius, canteras «Negrita» v la  «Viñeta»; Z  (azul) piedra de Prem iá de D alt, Turó d’en Pons; P  (azul) piedra de Palamós, cantera «Constanza» M> M3 (rojas) piedra de Eusias v Olot, canteras «Santa  Margarita» y «Las Fons»; L 3 (roja) piedra de Llinás, cante ra  «Manso», y R  y P  (amarillas) piedra de San Pedro de- Prem iá y de Teyá, canteras «Santo Cristo» y «Linda».Por o tra  parte, la piedra, dentro de la  clase á  ̂que pertenezca, deberá, en general, ser sana, dura, homogénea y resistente, y no ofrecer en lo relativo á la calidad y dimensiones de los elementos qué la constituyen, ni en lo tocante al modoñ de hallarse éstos entre sí unidos y agrupados, caracteres ta -
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les que haciendo presumible una descomposición ó disgregación de dichos elementos, ó una dism inución por cualquier causa de la duración y resistencia de la piedra, induzcan á la  Inspección facultativa á considerarla defectuosa.Por lo demás, tendrá la referida Inspección el derecho de no adm itir la piedra que no reúna las citadas buenas condiciones y no sea igual á las m uestras que antes de empezar el acopio de adoquines deberá el con tratista presentar al señor Jefe de la oficina de Urbanización y Obras á fin de que, comparándolas con los tipos antes expresados, puedan por el mismo ser declarados aceptables para los efectos de la contra ta .En el caso de pretender el contratista sum inistrar adoquines de piedra de más de uno de los mencionados tipos, se su je ta rá , en lo relativo á cantidades que de cada tipo haya de sum in istrar, á las instrucciones que le comunique la repetida Inspección, con el fin de evitar que al emplearse después el m aterial hayan de mezclarse en el adoquinado correspondiente á una manzana edificable adoquines de clases distintas 

y desemejantes.
A r t íc u l o  10.

Piedra para bordillos.
La piedra para bordillos rectos y curvos será arenisca, compacta, homogénea, dura, de grano no muy grueso y exenta  de toda clase de defectos que la hagan, á juicio de la Inspeción facultativa, impropia para el objeto á que se des

tine.Dicha piedra procederá de las canteras de Montjuich; pero , podrá adm itirse de cualquier otro punto del país si el contra tis ta  presentare previamente al Sr. Jefe de Urbanización y Obras m uestras de ella que merezcan su aprobación.
A lt  'TÍ CULO 11.

Forma y dimensiones de los adoquines* semiadoquines y rigolas.
Los adoquines tendrán la forma aproxim ada de un paralelepípedo rectangular, en cuyas caras verticales menores se adm itirá  una ligera inclinación hacia el interior, que se fijará  al con tratista  por la Inspección facultativa.Las dimensiones generales de los adoquines serán aproxim adam ente las siguientes: longitud, de diez y siete á vein titrés  centímetros; ancho, de diez á doce centímetros, y a ltu ra  ó profundidad, de doce á catorce centím etros; sin embargo, en los extremos de las hiladas y en aquellos puntos en que ex cepcionalmente lo haga necesario la alternancia de juntas, se em plearán semiadoquines, cuya longitud será inferior á la de los adoquines corrientes ú ordinarios.Los adoquines de la hilada paralela é inm ediata á los bordillos de las aceras y los que separan el empedrado de firmes ó pavimentos de otra clase, tendrán catorce centím etros de am plitud constante, una longitud de ventiséis á tre in ta  y un centím etros y una a ltu ra  aproxim ada de doce á catorce centím etros.

A r t íc u l o  12.
Forma y dimensiones de los bordillos.

Las piezas para bordillos que lim iten los arroyos ó calzadas tendrán una sección aproxim adam ente rectangular, y sus dimensiones serán: veinticinco centím etros de am plitud y  tre in ta  y cinco centím etros de a ltu ra  m ínim a, y una long itud  que podrá ser variable, pero en ningún caso inferior á setenta centímetros; la cara vertical anterior ofrecerá en su su parte visible un  pequeño talud, ajustado á las indicaciones que se harán  oportunam ente al con tratista  por la In spección facultativa.
El ancho y altu ra  de los bordillos curvos será igual al de los anteriores, variando sólo su longitud con arreglo á lo que exijan los radios de las curvas.

A r t íc u l o  13.
Labra de los adoquines, semiadoquines y rigolas.

Las caras superiores de los adoquines, semiadoquines y rigolas se labrarán  con esmero, con el punzón ó la escoda, haciendo siempre de modo que queden perfectam ente planos y  úo presenten desportilladas sus aristas; las demás caras se podrán sacar á golpe de mazo, pero se arreglarán  con punzón, de modo que formen superficies que, no siendo alabeadas, sino aproximadamente planas en su conjunto, den á d ichos adoquines, semiadoquines y rigolas la forma regular p rescrita en estas condiciones.
Los planos medios de las caras inferiores deberán ser paralelos á los de las superiores, á fin de que ofrezcan un buen asiento y produzcan convenientes condiciones de estabilidad.

A r t íc u l o  14 .
Labra de los bordillos.

Las caras superiores de los bordillos y la s anteriores en toda la parte visible, más trece centímetros de altura , se la b ra rán  con la escoda y bujarda, haciendo que sus superficies quede perfectam ente planas; las caras verticales menores se lab rarán  también con la escoda en los diez y ocho centím etros superiores de su a ltura ; la cara inferior*podrá sacarse á golpe de mazo, pero de modo que su plano quede sensiblem ente paralelo al de la superior, y que resulten á él perpend iculares las caras de jun ta .
A r t íc u l o  15 .

* Labra de las bocas de imbornal.
La boca de imbornal en los bordillos tendrá la  forma y dimensiones de las existentes en las calles del interior, y su lab ra será de análoga clase á la de los bordillos.

CAPÍTULO III 
Modo de ejecución de las obras.

A r t íc u l o  16 .
Desmontes.

Las excavaciones ó desmontes que se practiquen se efectua rán  dejando la caja de hormigón bien lim pia de cementos y residuos del enmaderado ó de otros m ateriales con que se haya sustituido dicho enmaderado, á fin de que pueda quedar perfectam ente enlazado el nuevo adoquinado, que se construye en sustitución del actual.
A r t íc u l o  17 .

Mezclas ó morteros.
La mezcla de cemento lento y arena estará formada por partes iguales de dichos materiales con el agua correspondiente, debiendo verificarse la manipulación á mano con la llana hasta que resulte perfecta la unión de dichos m ateriales.

A r t íc u l o  1 8 .
Adoquinado.

Para constru ir el adoquinado se empezará por el arranque del enmaderado actual y trozos de afirmado con que ha sido sustitu ido , dejando la caja bien lim pia; luego se extenderá u na capa de arena del espesor conveniente para que después 
de regada, apisonada y de construido el adoquinado, no re 

sulte ser menor de ocho centímetros; sobre esta capa de arena se colocarán los adoquines por hiladas, cuya dirección se indicará al con tratista  por la Inspección ^facultativa, dando á dichas hiladas una flecha algo mayor que la que hayan de tener definitivamente y situando los adoquines ó jun tas  en
contradas y de m anera que Jos de una hilada cualquiera disten á lo menos seis ó siete centím etros de las ju n tas  más próximas de las hiladas in m e d ia ta s ,á  cuyo.fin podrá, darse á jlos adoquines extremos la longitud  necesaria; colocados así los adoquines de una h ilada de modo que queden inmediatos á los de la anterior, se rellenarán  de arena las juntas, cuyo espesor no excederá de un centím etro, y se go lpearán aquéllos, haciéndoles descender hasta que se aproximen á su definitiva posición, y una vez establecido en estas condiciones un trozo de empedrado que comprenda cierto número de hiladas, volverán á golpearse los adoquines con un pisón para que la flecha de la superficie quede reducida definitivamente á la que se adopte para el empedrado y para que desaparezcan todas las irregularidades de dicha superficie, en la que habrá de observarse una perfecta continuidad.

La operación se completará vertiendo después repetidamente arena sobre los adoquines, echando agua en abundancia sobre ellos, para que penetre la arena en el in terior de las jun tas y rellene todos los huecos interiores, y volviendo á re correr con el pisón el adoquinado para acabar de corregir por completo las imperfecciones que se observen.Las hiladas paralelas é inm ediatas á los bordillos, llam adas ordinariam ente rigolas; las análogas oue lim iten en otros puntos el adoquinado y las adosadas^lo  largo de los ca rr iles se construirán en la misma forma y con las precauciones anteriorm ente indicadas.El con tratista  vendrá obligado á deshacer y reconstru ir todos los trozos de adoquinado que ofrecieren irregularidades en su superficie, aun cuando fuesen originados por asiento de las tierras removidas por el mismo, así como'aquellos en cuyo interio r aparezcan al examinarlos huecos ó espacios que no estén completamente ocupados por arena.
A r t íc u l o  19 .

Bordillos nuevos.
Las piezas de los bordillos se colocarán con todo esmero, perfectamente alineadas y de modo que sus caras superiores queden en el plano general de las aceras; se usará para su trabazón mezcla de cemento del país y arena, y sus jun tas tendrán un espesor aproximado de un centím etro, que se re llenarán con lechada de cemento rápido del país.

A r t íc u l o  20.
Bordillos relabrados.

Vendrá obligado el con tratista  á colocar, en los sitios que le designe la Inspección facultativa, los bordillos relabrados, sujetándose en lo relativo á su labra y colocación á lo dispuesto en este pliego de condiciones para los bordillos nuevos.
A r t íc u l o  21.

Alineaciones y  rasantes.
El contratista, al constru ir las obras, las sujetará á las a lineaciones y rasantes, que por la  Inspección facu ltativa le serán  señaladas sobre la localidad, m ediante replanteo que de dichas obras se hará á medida que se construyan.

CAPITULO IV 
D isp o sic io n es g e n e ra le s .

A r t íc u l o  22.
Acopios é inspección de los materiales.

El contratista  acopiará los materiales que deberá invertir en las «obras, en la forma y punto que merezcan la aprobación de la Inspección facultativa, y los dejará de m anera que puedan ser reconocidos, quedando obligado á re tira r  de su cuenta los que no resulten tener, á juicio de dicha Inspección, las 
convenientes condiciones.En el caso de no retirarlos en el plazo que al efecto se le designe, se entenderá que renuncia á ellos, y podrán desde luego ser retirados y utilizados por la oficina de Urbanización y Obras en otros trabajos de su cargo ajenos á la con
tra ta .

A r t íc u l o  2 3 .
Medios auxiliares de construcción.

Será obligación del con tratista  el adquirir y em plear de su cu én ta la s  maderas para vallas de precaución, cerchas, re glas, cuerdas y demás medios auxiliares de construcción, los cuales serán por él retirados de la localidad en cuanto no 
fuesen necesarios.La oficina de Urbanización y Obras facilitará al con tratista, si lo pidiere, una carricuba de riego y el agua necesaria para las obras, corriendo á cargo de aquél los gastos de caba
llo y conductor.

A r t íc u l o  2 4 .
Productos sobrantes no aprovechables.

Las tierras ó escombros que procedan de las excavaciones, y en general los productos de todas clases que p o r su n a tu ra leza no sean utilizables, serán transportados por el contratista á los vertederos de escombros ó á terrenos de propiedad particular cuyos dueños se lo perm itan, con ta l que no for- , men parte de vías públicas en que se halle establecida la c ir
culación.

A r t íc u l o  2 5 .
Materiales utilizables que no hayan de emplearse en tas obras. 
Todos los m ateriales que resulten de deshacer las obras ¡ existentes ó aparezcan al hacer las excavaciones y sean por j su naturaleza aprovechables, á juicio de la Inspección facul- j fcativa, serán transportados por el con tra tista , de su cuenta, á j ios puntos que al efecto le designe la referida Inspección, don- í le quedarán á disposición de la oficina de Urbanización y 3bras, que podrá destinarlos á los trabajos ordinarios de la  misma; advirtiendo que en el caso que el con tra tis ta  no efectúe dicho transporte en el plazo que se le indique* por la a lu -  iida Inspección, podrá ésta llevarlo á cabo á costa del mismo-.

A r t íc u l o  2 6 .
Precauciones referentes al tránsito..

Durante la construcción de las obras deberá el con tra tis ta  entorpecer lo menos posible la circulación y ev ita r hasta  donde quepa el m olestar al vecindario con las excavaciones abiertas, tie rras  ó m aterias depositadas, etc., quedando en este punto obligado á sujetarse á la s  prescripciones que con dicho motivo se le hagan por la Inspección facultativa; debiéndose poner de acuerdo con la Compañía de Tranvías, á fin de que los trabajos se efectúen sin interrupción del servicio de dicho tran v ía .
A r t íc u l o  2 7 .

Precauciones para evitar desgraciéis y  perjuicios.
Será obligación del con tra tis ta  adoptar todas cuantas p re

cauciones puedan ser conducentes á evitar desgracias y perju i
cios; debiendo tener al frente de los trabajos un  facultativo legalm ente competente, quien, con dicho contratista, será res
ponsables de todos los que quizás puedan originarse durante la construcción de las obras, al ejecutarse las cuales habrán de cumplirse, además de las prescripciones de las Ordenanzas m unicipales y disposiciones vigentes de policía urbana, que puedan tener aplicación á los trabajos de que se tra ta , las 
p rescritas en la reciente .Real orden del Ministerio de la Gobernación de fecha 6 de Noviembre dé 1902.El con tra tis ta  com unicará oportunam ente al Excelentísim o Sr. Alcalde el nom bram iento de dicho facultativo, y no empezará las obras antes de haber llenado dicho requisito.

A r t í c u l o  28,
Plazo para empezar y  terminar las obras.

El contratista  queda obligado á empezar las obras que solí objeto de esta contrata dentro de los quince días siguientes al de la formalización y firma de la escritura correspondiente, debiendo dejarlas term inadas en el plazo de tres meses, á p a rtir  del día en que las empiece.
El Ayuntam iento, no obstante, podrá conceder prórrogas razonables, á petición del con tratista , por causas justificadas, como la de que con motivo de ejecutarse á la vez otros t r a bajos con los que estén relacionadas las obras objeto del contra to  no estuviese la vía pública disponible para que éstas se establezcan y se viere aquél imposibilitado de continuar su construcción.

A r t íc u l o  29.
Decepción provisional.

Una vez term inadas las obras, tendrá lugar su recepción provisional, y al efecto se practicará de ellas un detenido] re conocimiento por el Sr. Jefe de Urbanización y Obras, en presencia del con tratista  y de los Sres. Concejales ó Vocales de la Ilu stre  Comisión de Fomento que deleguen al* efecto, si lo considerasen oportuno, el Excmo. A yuntam iento ó la mencionada Comisión, levantando la correspondiente acta y em pezando desde el día en que tenga lugar dicha recepción á corre r el plazo de garan tía  si las obras se hallasen en condiciones de ser recibidas; todo sin perjuicio de lo que pueda resolverse por el Excmo. A yuntam iento cuando el acta se baya sometido á su superior aprobación.
A r t íc u l o  30.

Plazo de garantía.
El plazo de garan tía  será de seis meses, contados desde la fecha en que la recepción provisional se verifique con las formalidades para ello ya prescritas, quedando duran te  d icho plazo la conservación de las obras y  arreglo de desperfectos que provengan de asientos de terraplenes y  mala construcción de aquéllas á cargo y costa del contratista, el cual no quedará exento de responsabilidad hasta que, recibidas éstas definitivamente, se haya aprobado la correspondiente acta de recepción definitiva.Durante dicho plazo estarán entregadas al tránsito  y servicios públicos las obras, sin que por ello pueda hacer el contra tis ta  reclam ación alguna.

A r t íc u l o  31.
Recepción definitiva.

La recepción definitiva se verificará luego que haya tra n s currido el plazo de garantía , en igual forma y con las m ismas formalidades que la provisional, cesando la responsabilidad del con tratista  desde el día en que las obras resultaren definitivamente admisibles y fuese aprobada el acta correspondiente.
A r t íc u l o  32.

Condiciones generales para obras públicas.—Además de este pliego especial de condiciones, regirán  en esta co n tra ta , en cuanto á él no se opongan y tenga una recta  aplicación dentro del carácter y circunstancias de las obras, el pliego de condiciones generales para la contratación de obras pú blicas aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903.
A r t íc u l o  33.

Obligaciones generales del contratista.
Queda obligado el con tratista  á hacer en general todo cuanto sea necesario para la buena construcción de las obras, aun cuando no se halle taxativam ente expresado en estas condiciones, siempre que, sin separarse de su esp íritu  y recta interpretación, se lo ordenase la Inspección facu lta

tiva.
Condiciones económicas.—Subasta.

A r t íc u l o  34.
Real decreto sobre contratación de servicios provinciales y municipales.

Regirán tam bién en esta contrata  las disposiciones de la  
instrucción de 2 4  de Enero de 1905, sobre contratación de servicios provinciales y m unicipales.

A r t íc u l o  35.
Subasta.

La subasta para adjudicación de las obras se efectuará con arreglo á la  instrucción citada en el artícu lo  anterior, y te n 
drá efecto en el día, hora y lu g a r que se designe en los an u n cios que previa y oportunam ente se publiquen, siendo el Letrado D. José María Torras M iarnau el designado por el Excmo. A yuntam iento para verificar el bastanteo de poderes á que se refiere el a rt. 15 de la mencionada instrucción.

A r t íc u l o  36.
Cantidad tipo para la subasta.

La cantidad que servirá de¡tipo para la subasta será de sesenta y ocho m il ciento cuaren ta  y ocho pesetas con cuarenta  y nueve céntimos-, á que asciende el adjunto presupuesto 
de contrata .

A r t í c u l o  3 7.
Proposiciones.

Las proposiciones, para ser adm itidas, deberán p resen tarse ajustadas al modelo que va unido á estas condiciones, y  en cada una de ellas se consignará una cantidad, escrita en le tra , que no exceda de la  que se designe como tipo de subasta en el artículo anterior.Además, dichas proposiciones se atendrán , en lo que fuere menester, á lo prevenido, en la  Real orden del M inisterio de Hacienda de 1 8  de Noviembre de 1 9 0 4 .
A r t íc u l o  3 8 .

Fianm ó depósito y provisional.
La fianza ó depósito provisio-níjtl necesario para poder pre^ sentar una proposición cualqui era será de0tres m il cu a tro cientas siete pesetas con cuaren ta  y dos céntimos, á que asciende el cinco por ciento del presupuesto de co n tra ta  de las obras.
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A r t í c u l o  39.

Fianza definitiva.
La cantidad que habrá de depositarse por el contratista  en concepto de fianza definitiva ó depósito de garan tía  será igual al im porte del diez por ciento de aquella en que le h u biese sido adjudicada la subasta.

A r t íc u l o  4 0 .
Gastos de anuncios y demás que origine la subasta.

 ̂Será obligación del con tratista  pagar los gastos de anuncios,  ̂ escrituras y demás que origine la subasta y la form ali- zación del contrato.
A r t íc u l o  41.

Transferencias y cesiones de derechos del rematante.
L a  subrogación y cesión ó traspaso de los derechos del rem atante se podrán efectuar con sujeción á lo prevenido en los artículos 25 y 26 de la instrucción citada en el art. 34 de estas condiciones; pero no se autorizarán por el A yuntam iento en el caso’de hallarse ya otorgada la escritura ó form alizado el contrato, si el contratista, cuando lo solicite, no tuviese ejecutadas obras que im porten á lo menos el vein ticinco por ciento de la cantidad por la'que hubiere sido adjudicado la  subasta.

A r t íc u l o  42.
Fago de las obras.

El pago de las obras se efectuará con arreglo á lo que re sulte de la certificación que en v ista de la relación valorada de las ejecutadas, expedirá el Sr. Jefe de Urbanización y Obras al contratista, después que se haya aprobada el acta de recepción provisional de aquéllas por el Excmo. Ayuntam iento, el cual satisfará el im porte de la certificación correspondiente dentro de los dos meses siguientes al de la fecha de la  misma.
La citada relación valorada se expedirá por el facultativo ó facultativos subalternos encargados de la inspección directa de la contrata, previa la medición de las obras ejecutadas, y en ella se aplicará á la s  diversas unidades de obra los precios del cuadro correspondiente del presupuesto, cuidando de añadir al resultado el catorce por ciento de contrata, y de descontar lo que corresponda por la rebaja obtenida en la subasta. Di- chajjrelación será rem itida por los expresados facultativos al indicado Jefe de Urbanización y Obras para que pueda extender la oportuna certificación.

A r t íc u l o  4-3
Multas: trabajos á costa del contratista; perjuicios.

La falta de cum plim iento de las Ordenanzas municipales y disposiciones de Policía urbana vigentes, llevarán consigo la  imposición al con tra tis ta  por parte del A yuntam iento de las m ultas que correspondan, con arreglo á las infracciones cometidas.
Si el con tratista  no ejecutase las obras en el plazo citado en estas condiciones, podrá el A yuntam iento imponerle m u ltas de veinticinco pesetas por cada día que tarde después de transcurrido  dicho plazo en dejarlas totalm ente term inadas, pudiendo además efectuar á costa de aquél los trabajos y obras que por su carácter así lo requiera cuando dicho contra tis ta  deje de cum plir las órdenes que para realizarlas por sí mismo le sean por dicha Corporación comunicadas.Tanto las m ultas como los im portes de las obras y trabajos que se hagan por el A yuntam iento á costa del con tra tis ta  se h arán  efectivas del depósito de garantía , y en su caso de los bienes del referido contratista, procediéndose con arreglo y en la forma prescrita en el a rt. 36 de la instrucción de 24 de Enero, ya citada en estas condiciones.

A r t íc u l o  4 4
Medidas generales que podrá adoptar el Ayuntamiento con motivo de las faltas del contratista.

Si el con tra tis ta  dejase de cum plir lo prevenido en estas condiciones, el A yuntam iento podrá, en general, y sin perjuicio  de lo anteriorm ente prescrito, adoptar las medidas que procedan, teniendo presente, en cuanto resulten  aplica
bles á esta contrata, el pliego de condiciones generales para obras públicas aprobado por Real decreto de 13 de Marzo últim o y la instrucción de 24 de Enero de 1905 sobre contratación de servicios provinciales y m unicipales, y rescindir en últim o caso la con trata  si las faltas fuesen de tal n a tu ra leza que motivasen esta resolución.

A r t íc u l o  45 
Reclamaciones del contratista.

Si el con tra tis ta  pidiese aum ento de precios de las can tidades abonables, ó bien indemnización de perjuicios, ó h iciese en general reclamaciones fundándose en razones que creyese más ó menos justificadas, sólo podrá ser atendido cuando sus peticiones no estén en contraposición con lo p re venido en el pliego de condiciones generales para obras p ú blicas, citado en el artículo  anterior, procediéndose en este caso con arreglo al espíritu  de lo que en dicho pliego de condiciones se prescribe.
A r t íc u l o  46  

Cuestiones entre el Ayuntamiento y el contratista.
Si con motivo de esta contrata  se suscitaran  cuestiones entre el Excmo. A yuntam iento y el con tratista , se someterán á los Tribunales competentes de esta ciudad, en la forma y modo prevenidos en los artículos 32 y siguientes de la instrucción  de 24 de Enero de 1905 para la contratación de ser

vicios provinciales y municipales.^
A r t íc u l o  4 7  

Real decreto de 20 de Junio de 1902.
El con tra tis ta  dará cum plim iento á lo prescrito en el Real 

decreto de 20 de Junio de 1902, y al efecto form alizará con los obreros el correspondiente contrato de trabajo, en el cual habrá de quedar previam ente estipulado la duración del m ismo, los requisitos para su denuncia ó suspensión, el número de horas de trabajo y el precio del jornal. Además todas las cuestiones que surjan por incum plim iento de dicho^contrato, se someterán á la  Comisión local de Reformas sociales, que funcionará como árb itro , presidida por la Autoridad gubernativa, contra cuyos laudos podrán utilizarse los recursos 
que establece la ley de Enjuiciam iento civil.

A r t íc u l o  48  
Real orden de 8 de Julio de 1902.

El pliego general de condiciones para la contratación de obras públicas, á que seXefiere el a rt. 32, se entenderá adicionado con las que se consignan en la Real orden de 8 de Julio de 1902, referentes á los contratos de trabajo, debiendo el con tratista , por lo tanto , sujetarse á lo que en las cond i
ciones de dicha Real orden se prescribe.Barcelona 14 de Febrero de 1905— El Jefe de la Sección tercera, Enrique F ig u e ra s .=  V.° B.°—El Jefe de U rbaniza
ción y Obras, P. Falqués.

¿íodelo de proposición.
D. N. N., vecina de habitan te  en la calle de ....^  n ú mero ...... , p is o  , bien enterado de las condiciones faculta

tivas y económicas, presupueste y planos que han de reg ir en la construcción del nuevo adoquinado, se compromete á constru ir dichas obras, con estric ta  sujeción á los expresados 
documentos y condiciones, por la  cantidad de (aquí la cantidad en le tra  y pesetas)*(Fecha y firm a del proponente.]

Barcelona 6 de A bril de 1905— El Alcalde constitucional, Presidente, Gabriel L lu c h .= F o r a c u e r d o  del Excmo. A yuntam iento, el Secretario, José Gómez del Castillo. S—612
Alcaldía constitucional de Canagas de Tineo

A instancia del mozo José Fernández Peláez, del pueblo de Opón, núm. 189 del reemplazo de 1905', se instruye expediente de ausencia del herm ano de dicho mozo Nemesio F e rnández Peláez, que se ausentó hace diez años, ignorándose 
desdepntonces su paradero, y cuyas señas eran: pelo castaño, cejas idem, ojos negros, nariz regular, boca ídem, color sano, de siete anos próxim am ente cuando se ausentó.Lo que se hace público por medio del expediente á los efectos del a rt. 69 del reglam ento para la ejecución de la vigente ley de Reclutam iento.

Cangas de Tineo á 3 de A bril de 1905.—José PallarLM—877
A instancia del mozo José Rodríguez González, del pueblo de V illar de Adralés, núm . 64 del reemplazo de 1902, se instruye expediente de ausencia del herm ano de dicho mozo R icardo Rodríguez González, que se ausentó hace diez años, ignorándose desde entonces su paradero j  cuyas señas eran: pelo rubio, cejas ídem, ojos negros, nariz regular, boca ídem, color sano, de siete anos próxim am ente cuando se ausentó.Lo que se hace público por medio del presente á los efectos del a rt. 69 del reglamento para la ejecución de la vigente ley de Reclutam iento.
Cangas de Tineo á 3 de A bril de 1905.=José Pallarí.M—878
Alcaldía consitucional de Coria del Rio
D. Manuel Pérez Tinao, Alcalde Presidente del A yuntamiento de esta villa.Hago saber que no habiendo comparecido el mozo Joaquín Pacheco Mayor, hijo de Joaquín y de Carlota, núm . 25 del sorteo de este año, al acto de la clasificación y declaración de soldados, ni persona que lo represente, no obstante haber sido citado en la forma prevenida por la ley, se ha instruido el oportuno expediente con sujeción al capítulo XI de la v igente ley de Reclutam iento, y por sus resultados le ha declarado prófugo esta Corporación, con expresa condena de gastos, á tenor de las disposiciones legales.En tal concepto se llama, cita y emplaza al citado mozo para que comparezca inm ediatam ente ante mi A utoridad á fin de ser conducido á disposición de la Comisión m ixta de reclutam iento de esta provincia; apercibido de que en caso contrario  será tratado  con todo el rigor de la ley.Y para lo que afecta al buen servicio del Estado y cum plimiento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades y sus agentes se sirvan p rocu rar la busca, captura y rem isión á  esta Alcaldía al mencionado prófugo ó su presentación 

á disposición de la referida Comisión. No se pueden facilitar las señar personales por ser desconocido.Coria del Río 7 de A bril de 1905— Manuel Pérez. = P o r  su mandado, el Secretario, Carlos Lozano. M—874
Alcaldía constitucional de Montblanch

No habiendo comparecido al acto de la clasificación y declaración de "soldados, que tuvo lugar el día 5 de Marzo ú ltim o, ni utilizado el derecho que concede el a rt. 95 de la vigente ley de Reclutam iento, los mozos José Abelló Bulló y Mariano Vilajoana Font, hijos de Juan y Rosa y Juan y María, números 11 y 48 respectivam ente del sorteo del reempla- plazo del año actual, por el cupo de esta villa, el A yuntamiento de mi Presidencia, en sesión de fecha de anteayer y en m éritos de los expedientes instruidos, acordó declararlos prófugos para todos los efectos legales, por lo cual se les cita, llam a y emplaza para que se presenten ante mi A utoridad.En su v irtud , ruego y encargo á las Autoridades y sus agentes procedan á la busca y captura de los expresados prófugos, poniéndolos caso de ser habidos á disposición de la Excma. Comisión m ixta de Reclutam iento de la provincia.Montblanch 17 de A bril de 1905— El Alcalde, José Gorveg.M—882
Ayuntamiento constitucional de Sadá NavarraNo habiendo comparecido al acto d e clasificación y declaración de soldados los mozos del reemplazo actual Cesáreo Apeztegui Azcoidi, hijo de Manuel é Isidra, y Zacarías del Castillo é Ibáñez, que lo es de Joaquín y de Graciosa, núm eros 3 y 14 respectivamente del sorteo, se ha instruido contra ellos los oportunos expedientes con sujeción á lo dispuesto en los artículos 105 y siguientes de la ley vigente de R eclutamiento, y por la que de los mismos resulta, el Ayuntam iento les ha declarado prófugos, con las siguientes responsabili

dades.En ta l concepto, se les cita, llam a y emplaza para que comparezcan inm ediatam ente ante mi A utoridad, á fin de que sean puestos á disposición de la Comisión m ixta de reclu tam iento de esta provincia; apercibidos de que en caso contrario se les tra ta rá  con todo el rigor de la ley.Y por lo que afecta al servicio del Estado, se ruega y encarga á todas las Autoridades y sus agentes, se sirvan procura r la busca y captura de los dos citados prófugos, poniéndoles, caso de ser habidos, á disposición de este Ayuntam iento.Sada (Navarra) 27 de Marzo de 1905— El Presidente accidental, Simeón A zcárate— Con ecuerdo del A yuntam iento, 
Tomás Sanz, Secretario. M—855

Alcaldía constitucional de Teror.
D. Manuel Acosta y Sarmiento, Alcalde constitucional de 

la villa de Teror.Hago saber que en vista de expediente instruido á instan cia del mozo de esta villa Cándido Ortega Hernández, y de conformidad con lo dispuesto en el a rt . 69 del reglam ento para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, el A yuntam iento de mi presidencia ha acordado estim ar como suficientes motivos los que en dicho expediente se acreditan para suponer la  ausencia en las condiciones requeridas por el a rtículo 88 de la  misma ley, en su regla 4.a, del padre del expresado mozo, llamado í). Francisco María Ortega y Ortega, na tu ra l de esta villa, hijo de D. Bartolom é y de liona  Leonor, de sesenta y cuatro años de edad, m ás ó menos, de estatu ra  regular, comerciante, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, cara redonda, color trigueño.J Y en cum plim iento de lo dispuesto en el citado a rt. 69 del l reglam enta, expido el presente por duplicado para rem itir  al

Sr. Gobernador de la provincia, á los efectos allí prevenidoy Real orden de 7 de Agosto de 1899.
Villa de Teror 24 de Enero de 1905.^M anuel Acosta.

M—862
Ayuntamiento constitucional de Torremormojon

No habiendo comparecido el mozo Miguel Redondo García, hijo de Raznón y Benita, núm . 6 del sorteo de este año, al acto de la clasificación y declaración de soldados* ante este A yuntam iento, no obstante haber sido citado, tanto  para este acto cuanto para  los anteriores de alistam iento y sorteo, por medio de edictos publicados en el Boletín oficial de la p rovincia y G a c e t a  d e  .Ma d r i d , se ha instruido el oportuno Expediente, con sujeción á lo dispuesto1 en el a rt. 105 y siguientes que componen el capítulo 11 de la ley de Reclutamiento vigente, y por sus resultados le ha declarado prófugo esta Cor-= poración, con las  condenaciones consiguientes q,ue determ ina el art. 111.
En ta l concepto, se le cita, llam a y emplaza ps,ra que comparezca inm ediatam ente á mi A utoridad á fin de-ser presentado ante la Comisión m ix ta de R eclutam iento de esta pro

vincia para su ingreso en la Caja respectiva; apercibido--de- ser tratado en caso contrario  con todo el rigor de Xa ley.Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y-cum plimiento dé las leyes, ruego y encargo á todas las A utoridades y sus agentes se sirvan procurar su busca y cap tura y rem isión á este Municipio de]; mencionado prófugo, ó s u  p re se n tación á disposición de dicha Comisión.Torremormojón (Patencia) 25 de Marzo de 1905— El A lcalde, Juan García Ramírez. M—363
Alcaldía consitucional de Trebujena

D. Juan Ceballos Pérez, Alcalde Presidente del A yuntamiento constitucional de esta villa.Hago saber que de conformidad con lo que precep túa el artículo 105 de la vigente ley de Reclutam iento, ha sido declarado prófugo por este Ayuntam iento, á causa de no haberse presentada al acto de clasificación y declaración de soldados, ni persona alguna que lo representara, ni haber justificado la falta de presentación ó la imposibilidad de co n cu rrir dicho juicio, el mozo Antonio Galán Gómez, hijo de A ntonio y María, perteneciente al reemplazo del año actual.Lo que se hace público para conocimiento del interesado, sus padres ó tutores y demás individuos de dicho reemplazo, con objeto que si se presenta antes del ingreso en Caja ó de la  concentración de reclutas pueda acogerse á lo que dispon» el párrafo 3.° del art. 115 de la vigente ley.Trebujena 7 de A bril de 1905— El Alcalde, Juan Ceballos^ El Secretario, Enrique Baurano. M—875
Ayuntamiento constitucional de Villada.

No habiendo comparecido á los actos de la rectificación del: alistam iento, sorteo y clasificación y declaración de soldados el mozo Mariano García Ramos, hijo de Manuel y de María, á quien en el sorteo celebrado para el reemplazo del corriente año ante este Ayuntam iento correspondió el núm . 19, n a  obstante haber sido citado por medio de los oportunos edictos en el Boletín oficial d e  la provincia y  G a c e t a  d e  ̂M a d r i d , se ha instruido el oportuno expediente, con sujeción á  las disposiciones de los artículos 105 y siguientes de la ley cle Reclutam iento y Reemplazo, y por sus resultados ha sido declarado prófugos por esta Corporación, con la condenación, consiguiente, á tenor de las disposiciones legales.En su v irtu d , se le cita, llam a y emplaza para que comparezca inm ediatam ente ante mi A utoridad á fin de ser rem itido á disposición de la Comisión m ixta de la provincia; apercibiéndole de que en caso de incom parecencia será tra ta d o  con todo el rigor de la ley.Y por lo que afecta al buen servicio del Estado, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y sus* agentes procedan á la busca, captura y remisión á esta Alcaldía del mencionado prófugo ó á su presentación ante la  
Comisión provincial.Dado en Villada á 22 de Marzo de 1905— El Alcalde, José Monares. M—867
Ayuntamiento constitucional de Villodrigo.

No habiendo comparecido el mozo Policarpo Miguel Marcos, hijo de Leonardo y de Eladia, núm . 1 del sorteo de este- año, al acto de la  clasificación y declaración de soldados anteeste A yuntam iento, no obstante haber sido citado por a n u n r  
cios en los Boletines oficiales de esta provincia y G a c e t a  dtl 
M a d r i d , con arreglo á la ley se ha instruido el oportuno expediente, con sujeción á las disposiciones de los a rtícu los 105 y siguientes de la vigente ley de Reclutamiento* y por sus resultados le ha declarado prófugo esta Corporación* con la condena consiguientes de gastos, á tenor de las dispo
siciones legales.En tal concepto, se le cita, llama y emplaza para que comparezca inm ediatam ente ante mi Autoridad, á fin de ser-sometido á disposición de la Comisión m ixta; apercibido de ser* tratado  en caso contrario con todo el rigor de la ley.Y para lo que afecta al buen servicio del Estado, y emcum- plim iento de las leyes, ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes se sirvan procurar la busca, captura y rem isión á esta Alcaldía del mencionado prófugo, ó su presenta
ción á disposición de la Comisión provincial.Villodrigo 16 de Marzo de I9Q5— El Alcalde, F loren tino  U garte. Mt—871:

Ayuntamiento constitucional de Viver
El Ayuntam iento de mi presidencia, en sesión celebrada e l día 1.° del actual, acordó d ec la ra r  prófugo al mozo del reem 

plazo del año actual Jaim e Povo Masip, hijo de- Jaim e y de; 
Trinidad.En su v irtud , ruego á las Autoridades de cualquier orden, se sirvan dar las órdenes, oportunas para la busca y captura; del citado Jaime Povo Masip, poniéndolo á disposición de esta  
Alcaldía caso de ser habido.V iver 3 de Abril de 1905— El Alcalde, M anuel Mora— E l 
Secretario, Gumersindo Jim eno. M—872

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales

BILBAO
D. Miguel Bobadilla Samaniego, Presidente accidental de 

la  A udiencia provincial de Bilbao. ^Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á  Gabriel G arcía Cosmes, hijo de Blas y de Jásela, n a tu ra l de Vi- lla toro , en la provincia de Avila, de veintisiete anos de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio jo rna lero, que lee y escribe y tiene antecedentes penales, contra el 
que se ha dictado auto de prisión, para que en el térm ino de



298   21 Abril 1905 Gaceta de Madrid.—Núm. 111
diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado térm ino será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades c iviles y m ilitares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la  cárcel de Bilbao á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 30 de Marzo de 1905.=E1 Presidente, Miguel Bobadilla.—El Secretario, Luis Solís. JO—3358

D. Miguel Echadilla Samaniego, Presidente accidental de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
M artínez Montes, hijo de.Ferm ín y de Tomasa, natura l de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de tre in ta  y un años de edad, vecino de Santander, en la provincia del mismo nombre, de oficio picador de toros, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para que en el término de diez días, desde la publicación en la G a ceta  d e  Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado térm ino será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al misino tiempo se 'ruega y encarga á las A utoridades civiles y m ilitares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 30 de Marzo de 1905. =E1 Presidente, Miguel Bobadilla.—El Secretario, Luis Solís. JO—3359

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Presidente accidental de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Germ án A rias Fernández, hijo de Fernando y de Manuela, na tu ra l de Cesariz, en la provincia de Orense, de tre in ta  y cuatro años de edad, vecino de Manxanedo, en la provincia de ídem, de oficiojornale.ro, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para que en el térm ino de diez días, desde la publicación en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia a responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro  del expresado térm ino será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y m ilitares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 33 de Marzo de 1905.=E1 Presidente, Miguel Bobadilla.=:EI Secretario, Luis Solís. JO —33(30

D. Miguel Bobadilla Samaniego, Presidente accidental de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Pedro L arrinaga Bilbao, hijo de A gustín y de Juana, n a tu ral de D ina , en la provincia de Vizcaya, de veinticinco años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que no lee ni escribe y tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, y es de las señas siguientes: estatura un m etro y 65 centím etros, ojos negros, pelo ídem, color bueno, para que en el térm ino de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado térm ino será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y m ilitares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao a disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 30 de Marzo de 1905.=E1 Presidente, Miguel Bobadilla.=E1 Secretario, Luis Solís. JO—3361
D. Miguel Bobadilla Samaniego, Presidente accidental de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Joaquina Gómez Cay uso,, h ija ue Jacoho y de María, na tu ra l de Puente Avíos, en la provincia de Santander, de cuarenta y ú n anos de edad, vecina de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio sirvienta, que no lee ni escribe y no tiene antecedentes penales, contra la que se ha dictado auto de prisión, y es de-las señas siguientes: estatura un metro y 570 m ilím etros, ojos negros, pelo negro, color sano, para que en el térm ino de diez días, desde la publicación en la G a c eta  d e  Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de hurto ; 

apercibiéndola que de no verificarlo dentro del expresado térm ino será declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y m ilitares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de B ilbao á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 31 de Marzo de 1905.—El Presidente. Miguel Bobadilla — El Secretario, Luis Solís. JO—3362
D* Migue! Bobadilla Samaniego, Presidente accidental de la Audiencia provincial de Bilbao.
.bor ja presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Juan Antonio Carnero y U rru tia , hijo de José y de Concepción, natural de Gatiea, en la provincia de Vizcaya, de veinte anos de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que no lee ni escribe y no tiene ante ' cedemos penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para que en e-1 térm ino de diez días, desde la publicación en 

ia  G a ceta  ue Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia á  responder ue los cargos que le resultan  en causa que se le sigue sobre delito de Hurto: apercibiéndole que de no verificarlo dentro uel expresado térm ino será declarado rebelde v le parará  el perjuicio que haya lugar.
,é l  mis pío tiempfi se ruega y encarga á las Autoridades civiles y m ilitares y funcionarios de la policía judicial, para que j upo redan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao á disposición de este T ribunal.
Dada en Bilbao á 36 cié Marzo de 1905. = E í Presidente.. Miguel Bobmlillar—El Secretario, Luis Solís. JO—3363
D. Miguel Bobadilla Samaniego, Presidente accidental de 1 a A u d ’ en e i a p ro vi nc i al d e Bil bao.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José Perez Prieto, hijo de Francisco y de Teodora, natural de San Migue! de Otero, en la provincia de Orense, de veinte años de edad, vecino de V iliám artín, en la provincia de Orense, de oficio jornalero, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, y es de las señas siguientes: ojos castaños, pelo ídem, color pálido, 

para que en el térm ino de diez días, desde la publicación en

la G a c eta  d e  Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia á re s - ponder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de hurto ; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado térm ino será declarado rebelde y le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y m ilitares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 30 de Marzo de 1905.=E1 Presidente, Mi
guel B obadüla.=E l Secretario, Luis de Solís. JO—3364

D. Miguel Bobadilla Samaniego, Presidente de la Audien- cial de Bilbao.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Francisco Alegría Aldarna, hijo de Francisco y de Andresa, n a tu ra l de Lozanía, en la provincia de Alava, de veintiocho años de edad, vecino de Valmaseda, en la provincia de Vizcaya, de oficio calderero, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para que en el térm ino de diez días, desde la publicación en la G aceta , d e  Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado térm ino será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que haya lugar.Al misino tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades civiles y m ilitares y funcionarios de la policía judicial, para que procedan á su busca, captura y conducción á la cá rcel de Bilbao á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao ¿ 30 de Marzo de 1905— El Presidente, Miguel Bobadilla.—El Secretario, L uis Solís. JO—3365

D. Miguel Bobadilla Samaniego, Presidente accidental de 
la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Mer
cedes Mina y ITegués, hija de Fernando y de Rosa, natural de Zuera, en la provincia de Zaragoza, de cincuenta y cuatro anos de edad, vecina de Madrid, en la provincia del mismo nombre, de oficio sus labores, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, contra la  que se,ha dictado auto de p risión, para que en el térm ino de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que la resultan en causa que se la s igue sobre deíito de estafa; apercibiéndola que de no verificarlo dentro del expresado térm ino será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Auto Mdades civiles y m ilitares y funcionarios de la policía jud icial para que 
procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao, á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 30 de Marzo de 1905— E! Presidente, Miguel B obadilla.=E l Secretario, Luis Solís. JO—3366

D. Miguel Bobadilla Samaniego, Presidente accidental de 
la Audiencia provincial de Bilbao. *Por la presente requisitoria se eirá, llam a y em plaza'á Pablo Mateos Pérez, hijo de Miguel y de Felipa, natural de Glirondos, en la provincia de León, de veintidós años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio jo rn a lero, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para que en el térm ino de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comperezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de hurto ; apercibiéndole, que de no verificarlo dentro del expresado térm ino será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y m ilitares y funcionarios de la policía judicial para, que procedan á su busca, cap to ra  y conducción á la cárcel de Bilbao á disposición de esG r> * i cal.Dada en Bilbro á 30 do Marzo do 1905.—El Presidente, Miguel Bobadilla.—El Secretario, Luis Scdís. JO —3367

D. Miguel Bobadilla Samaniego, Presidente accidental de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mel
quíades de Itu rbe Cantarrana, hijo de Marcelino y de Manuela, natural de San Julián de Musques, en la provincia de Vizcaya, de oficio comerciante, que lee y escribe y tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para que en el térm ino de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante esta A udiencia, á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de coacción y amenazas; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado térm ino será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Ai mismo tiempo se ruega y encarga á las A utoridades civiles y m ilitares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, cap tura y conducción á la cárcel de Bilbao á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 30 de Marzo de 1905.—El Presidente, Miguel Bobadilla.=E1 Secretario, Luis Solís- JO—3368
D. Miguel Bobadilla Samaniego, Presidente accidental de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la  presente requisitoria se cita, llam a y em plazad Bal- bino Doval Valin, n a tu ra l de Done os, provincia de Lugo, de tre in ta  y dos años de edad, vecino de Baracaldo, en la p ro vincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, y es de las señas siguientes: esta tu ra  un metro 65 centím etros, ojos negros, pelo castaño, color moreno, para que en el térm ino de diez días, desde la publicación en la G a

c eta . de Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan  en causa que se le sigue sobro delito de lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado term ino será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que haya lugar.
qVL mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y m ilitares y funciona ¡dos de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 30 de Marzo de 1905,=:El Presidente, Miguel Bobadiíhu—El Secretario, Luis Solís. JO—3369
D. Miguel Bobadilla Samaniego, Presidente accidental de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Santiago Janeiro y Bu gal lo, hijo de Manuel y de Manuela, n a tu ral de Forcasey, en la provincia de Pontevedra, de tre in ta  años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para que en el térm ino de diez días, desde la publicación en la G aceta  d e  Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de lesiones:’ apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado térm ino  será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que hay ti Jugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y m ilitares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y  conducción á la cárcel de Bilbao, á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 30 de Marzo de 1905.= E I  Presidente, Miguel Bobadilla.=E1 Secretario, Luis de Solís. JO—3370
D. Miguel Bobadilla Samaniego, Presidente accidental de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Francisco Neira Fernández, hijo de Antonio y María, na tu ral de Rentaron, en la provincia de Lugo, de veintinueve años de edad, vecino de Sestao, en la provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para que en el térm ino de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  

.de Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de lesiones; apercibiéndole quede no verificarlo dentro del expresado term ino será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las A utoridades civiles y m ilitares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, cap tura y conducción á la cárcel de Bilbao, á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 30 de Marzo de 1905.—Miguel Bobadilla. El Secretario, Luis Solís. JO—3371
D. Miguel Bobadilla Samaniego, Presidente accidental de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Pedro Fernandez y Fernandez, hijo de Pedro y de María, n a tu ral de M u ría s , en la provincia de Lugo, ue veintiocho años de edad, vecino de Ortuella, en la provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que no lee ni escribe y no tiene antecedentes penahx. v om ra el que se lia dictado auto de prisión, para que en el itx.m no de diez días, desde Ja publicación en la 

G a c e t a  no .mmaii), comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de lesiones y resistencia; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado térm ino será declarado rebelde y le pairará el perjuicio que haya lugar.
Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y m ilitares y funcionarios de la policía para.que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao, á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 31 de Marzo de 1905.=E1 Presidente, Miguel B obadilla.=E i Secretario, L uis Solís. JO—3373
D. Miguel Bobadilla Samaniego, Presidente accidental de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á R icardo González Fernández, hijo de José y de María, n a tural de Polienres, en la provincia de Santander, de veintiocho años de edad, vecino de Valmaseda, en la -provincia de V izcaya, de oficio jornalero, que no lee ni escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de p r isión, y es de las señas siguientes: ojos castaños, pelo castaño, color moreno, para que en el term ino de diez días, desde la publicación en la G a c eta  d e  Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de hurto ; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado térm ino será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al misino tiempo se r u e g a  y encarga á los Autoridades civiles y m ilitares y funcionarios dé la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao, á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 39 de Marzo de 190*5.—Si Presidente, Miguel Bobadüla.—El Secretario, Luis Solís. JO —3374
D. Miguel Bobadilla 8am.anlego, Presidente accidental de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria se cita, llama, y emplaza á Valentín  Santa Engracia Expósito, hijo de padres desconocidos, natura l de Segovia, en la provincia del mismo nombre, de veintiún  años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio sastre, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para que en el térm ino de diez días, desde la publicación en 3a G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan  en causa que se le sigue sobre delito de hurto ; apercibiéndole, que de no verificarlo dentro del expresado térm ino, será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
A l misino tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y m ilitares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, cap tu ra y conducción á la cárcel de Bilbao, á disposición de este Tribuna!.Dada en Bilbao á 30 de Marzo de 1905.— El Presidente, Miguel Bobadiila.=:El Secretario, Luis Solís. JO—3375
D. Miguel Bobadilla Samaniego, Presidente accidental de la Audiencia provincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á A ndrés José Enero, hijo de padre desconocido y Josefa, n a tu ra l de San Juan de Paderne, en la provincia de Coruña, de veintisiete años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio fogonero, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para que en el térm ino de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resu ltan  en causa que se le sigue sobre delito de lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado térm ino será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades c iviles y m ilitares y funcionarios de la policía judicial para que p roe celan á su busca, cap tura y conducción á la cárcel de Bilbao, á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 30 de Marzo de 1905.=E1 Presidente, Miguel B obadilla.=E l Secretario, Luis Solís, JO—3376
D. Miguel Bobadilla Samaniego, Presidente accidental de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza , á Francisca Fernández García, hija de Félix y de Vicenta, natu ra l de Guisa, provincia de Santiago de Cuba, de cuarenta y un años de edad, vecina de Madrid, en la provincia del m ismo nombre, de oficio su sexo, que no lee ni escribe y no tiene antecedentes penales, contra la que se ha dictado auto de prisión, y es de las señas siguientes: es ta tu ra  un metro y 50 centím etros, ojos negros, pelo entrecano, color moreno, para que en el térm ino de diez días, desde la publicación en la G a

c eta  d e  Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que la resultan  en causa que se la sigue sobre delito de hurto; apercibiéndola que de no verificarlo dentro del expresado térm ino será declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.
Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades c i

viles y m ilitares y funcionarios de la policía iudicial para
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que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao, á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 30 de Marzo de 1905.“ El Presidente, Miguel Bobadilla— El Secretario, Luis Soiis. JO—3377

D. Miguel Bobadilla Samaniego, Presidente accidental de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ildefonso Iglesias Expósito, hijo de padres desconocidos, na tu ra l de Lugo, en la provincia del mismo nombre, de cuarenta y un anos de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que no lee ni escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de p risión, y es de las senas siguientes: esta tu ra  un m etro 030 m ilím etros, ojos negros, pelo negro, color moreno, para que en el térm ino de diez d ías, desde la publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de disparo y lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado térm ino será declarado rebelde y le para rá  el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y m ilitares y funcionarios de la policía jud icial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao, á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 30 de Marzo de 1905— El Presidente, Miguel B obadilla.—El Secretario, Luis Solís. JO —3378

D. Miguel Bobadilla Samaniego, Presidente accidental de la  Audiencia provincial de Bilbao.Por la prente requisitoria se cita, llam a y emplaza á A ntonio López y López, hijo de Indalecio y de Rosalía, n a tu ra l de Lamas de Moreisa, en ia provincia de Lugo, de veintiocho años de edad, vecino de Guecho, en la provincia de Vizcaya, de oficio empleado, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para que 
e n  el térm ino de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , 'comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito  de m uerte de una niña; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado térm ino será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y m ilitares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao, á disposición de este T ribunal.Dada en Bilbao á 30 de Marzo de 1905.—El Presidente, Miguel Bobadilla.=K1 Secretario, Luis Solís. JO —3379

D. Miguel Bobadilla Samaniego, Presidente accidental de la  Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Manuel Castaños Sierra, hijo de Domingo y de María, na tura l de Santa María de La Pante, en la provincia de Lugo, de cincuenta y tres años de edad, vecino de Baracaldo, en la provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, y es de las señas siguientes: ojos castaños, pelo ídem, color bueno, para que en el térm ino de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan  en causa que se le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado térm ino sera declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y m ilitares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, cap tu ra  y conducción á la cárcel de Bilbao, á disposición de este T ribunal.Dada en Bilbao á 30 de Marzo de 1905.—El Presidente, Miguel Bobadilla— El Secretario, L uis Solís. JO—3380
D. Miguel Bobadilla Samaniego, Presidente accidental de la  Audiencia provincial de Bilbao.Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Gre- goria Abellaneda Latorre, h ija  de José y de Manuela, n a tu ral de Valmaseda, provincia de Vizcaya, de veintiséis años de edad, vecina de Valmaseda,en la provincia de Vizcaya, de oficio pordiosera, que no lee ni escribe y no tiene antecedentes penales, contra la que se ha dictado auto de prisión, para que en el térm ino de diez días, desde la publicación en la  G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de hurto ; apercibiéndola que de no verificarlo dentro del expresado térm ino, será declarada rebelde y la parará  el perjuicio  que haya lugar.
Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y m ilitares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, cap tu ra  y conducción á la cárcel de Bilbao, á disposición de este T ribunal, f , Dada en Bilbao á 30 de Marzo de 1905.=E1 Presidente Miguel Bobadilla.—El Secretario, Luis Solis. JO —3381
D. Miguel Bobadilla Samaniego, Presidente accidental de la  A udiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á María  Hernández Ruiz, hija de Antonio y Josefa, natural de Madrid, en la provincia del mismo nombre, de tre in ta  y dos años de edad, vecina de Madrid, en la provincia del mismo, de oficio sus labores, que no lee ni escribe ni tiene antecedentes penales, contra la que se ha dictado auto de prisión, y es de las señas siguientes: esta tu ra  un metro y 52 centím etros, ojos garzos, pelo negro, color moreno, para que en el térm ino de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  

Ma d r i d , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se la sigue sobre delito de hurto ; apercibiéndola que de no verificarlo dentro del expresado térm ino será declarada rebelde y le parará el perju icio que haya lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y m ilitares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao, á disposición de este T ribunal.Dada en Bilbao á 30 de Marzo de 1905.—El Presidente, Miguel Bobadilla.—El Secretario, Luis Solís. JO—3382
D. Miguel Bobadilla Samaniego, Presidente accidental de la  Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza á Cándida Gómez Bilbao, h ija de Pedro y de Ti motea, n a tu ra l de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de veintidós años de edad, vecina de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio sus labores, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, contra la que se ha dictado auto de prisión, y para que en el térm ino de diez días desde la publicación en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca aníe esta Audiencia á responder de los cargos que la resultan en causa que se la sigue sobre delito de h u rto ; apercibiéndola que de no verificarlo dentro del expresado térm ino será declarada rebelde y la parará el perju icio  que haya lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y m ilitares y funcionarios de la policía jud icial para que

procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao, á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 30 de Marzo de 1905.—El Presidente, Miguel Bobadilla.—El Secretario, Luis Solís. JO—3383
BURGOS

D. Juan Rodríguez y Rodríguez, Presidente de esta A udiencia provincial.
Por ia presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Cipriano Azcona Saiz, de diez y seis años de edad, hijo de Ildefonso y Vitoria, natural de Rozas, partido de Villarcayo, en esta provincia, vecino de Pozas, jornalero, soltero, y*a Manuel Ruiz Azcona, de diez y seis años de edad, hijo de Luis y Josefa, de la mism a naturaleza, vecindad y profesión que el anterior, saben leer y escribir, para que comparezcan ante este Tribunal en el térm ino de diez dias, contados desde la inserción de la presnte en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a 

d r i d , á contestar á los cargos que contra ellos resulten en la causa que, procedente del Juzgado de instrucción de M iranda de Ebro, se les sigue sobre hu rto  de pim ientos y una cadena de hierro; apercibidos que si no comparecen serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades que procedan á su busca y captura, debiendo ser conducidos; en su caso, á la cárcel de la  villa de Miranda de Ebro.Dado en Burgos á 3 de Abril de 1905.—Juan Rodríguez—  Por mandado de S. S., Leandro Martínez. JO—3305

A I  UNCIOS O FIC IA LE S
C o m p a ñ ia  M a r it im a  C o m e r c ia l

SOCIEDAD ANONIMA DE BARCELONA
Balance en 31 de Diciembre de 1905.

P esetas.
ACTIVOC onstitución . ............................................   20.59P49

V apores...................................................................... 1.856.33D97M aquinaria del Tallery M obiliario.................    26.298*48Carbón, provisiones y alm acén..........................  50.157*78
Caja........................................................................   132.193*29Deudores por cuentas corrientes............................  152.51 P 12

2.238.084*13
PASIVO

C apital....................      2.000.000Depósitos de Mayordomos...................................     4.400
Acreedores por cuentas co rrien tes...................  67.007*23Efectos á p ag ar,  ........................................   6.700
A dm inistración ............................    15.997*70A m ortización...........................................................  43.979*20Pérdidas y beneficios.............................................  100.000

2.238.084*13
Aprobado por la ju n ta  general de accionistas celebrada el 20 de Febrero del corriente.—El Secretario, Manuel Roca.=r V.° V.°=zEl Presidente dol Consejo de adm inistración, Camilo de Monteys y Puigm artí. X —928

Banco Español de Crédito
Balance general en 31 Marzo de 1905.

ACTIVO P ese ta s .
Caja y Banco.................................................. .  „ .. 6.722.44870Cuentas co rrien tes ..........................................   5.310.706*12C artera de t ítu lo s .......................... , , ........................ 5.336.501 ‘85Dobles y préstamos sobre valores......................  8.666.212*66Cartera de efectos....................   12.743.569*87M obiliario ........................................................   168.329
Inm ueble................................................................    535.592*10Gastos de prim er Establecimiento:Gastos de adaptación del inm ue

b le ..................... . ............................  149.383; 95Gastos varios........................................ 46.228*48
--------------   195.612*43Cuentas de orden y diversas.....................   3.470.057*14

43.149.029*87
PASIVO

C apital.........................................................   20.000.000Reserva es ta tu ta ria ................................................  109.146*40
Cuentas corrientes y de depósito ......................  17.617.978*07Efectos á pagar................... A. .................................  982.157*94Cuentas de orden y diversas................................  4.439.747*46

43.149.029*87
Conforme.=:El In terventor, N. V ourouclá— V.° B.°=zEl D irector, León Cocagne. X—-923

S o cie d a d  A n g l o - E s p a ñ o l a  d e  M o t o r e s
G a só g e n o s  y  M a q u in a r i a  g e n e r a l

(A n tes  J u l iu s  G. ’N e v ille .)
Balance en 31 de Diciembre de 1904.

P esetas.
ACTIVO ------------------------

Acciones en c a r te ra ......................................................  54.500
Aportaciones........................................................      405.000Maquinaria, edificios y efec to s............................. 1.146.794*49Gastos am ortizables....................................................  27.692Depósitos e s ta tu ta rio s .................................... ........ 740.000Efectos á cobrar.........................................................  522.208*90Caja y Bancos....................................................   53.778*44Deudores varios.........................................................  2.274.812*35

5.224:786*18
PASIVO

C ap ita l.......................................................................... 2.000.000
Acreedores v a rio s .....................................................  2.173.280*24Efectos á p a g a r ..............................   153.150*23
Fondo de previsión para accidentes del trabajo. 7.178*08Idem id. id. quebrantos................................   11,447*63Acreedores por depósitos estatu tarios   740.000Beneficios y p érd idas...................................................  139.730

ó __________  5.224.786*18
Madrid.31 de Diciembre de 1904.r=EI Tenedor de libros, Isidoro B runet— V.° B.°—El D irector Gerente, José V a lí.,

X—930

U n io n  C a r t a g e r a
C o m p añ ía  an ó n im a  d e  S egu ro s d e  c r is ta l  y v id rio . 

Balance en 31 de Diciembre de 1904.
P esetas.

ACTIVO _________________ _
A ccionistas.................................................................  11.325Aceiones en c a r te ra ................................................. 17.300
M obiliario ...................................................................  4.250*77Prim as á cobrar.........................................................  52.494B0Varios deudores.........................................................  259*18
Caja................................................................................ 3.539‘77Gastos g en era les .......................................................  16.062*36Subdirecciones.. .......................................................  ' 4374

105.275*12
PASIVO

Varios acreedores.....................................................  765*35Cartera de p rim as...................................................... 52.494*30
Pérdidas y ganancias............................................   2.015*47Capital social.............................................................. 50.000

105.275*12
Cartagena 31 de Diciembre de 1904— V.° B .°~E I Presidente del Consejo, José López— El D irector Gerente, A ntonioJiménez.—El Contador Secretario, Germ án V entura.

X —927
S o c ie d a d  A g r ic o la  I n d u s t r ia l  d e l  G u a d a le t e

B alan ce  g e n e ra l a l 31 d e  D ic ie m b re  d e  1904 .
P esetas.

ACTIVO -------------------------
Fábrica de azúcar...................................................  2.881.185*41Canal de r ie g o .........................................................  1.897.930*47Edificios auxiliares en el P o r ta l ......................... 570.547*39Propiedades rurales  ......................................... 805.199k84A g r ic u ltu ra .............................................................  279.182*79Acciones en c a r te r a ...............................................  1.061.000Deudores varios.......................................................  2.790.094*42Caja y sucursal Banco de España....................... 18.205*83

10.303.346*15
PASIVO

C apita l.......................................................................  4.000.000Obligaciones em itidas ............................    4.019.400
Acreedores v a rio s ...................................................  2.283.946*15

10.303.346*15
S. E. ú  O.—Cádiz 17 de A bril de 1905— El Secretario, L u ciano B. Sáenz.z=;V.0 B.°=E1 Presidente, J. R. Pacheco.

X —925

d ® Agsatms 18?©íaM©s d© (Cádiz.
Balance general al 31 de Diciembre de 1904.

P esetas.
ACTIVO ------------------------- -

A ccionistas.................................................................. 600.000Accionistas liberados................................. '............  500.000Fianzas.........................................................................  79.770*53Gastos de instalación ...............................................  40.300Contadores  .....................................................  114.243*68Obras n u e v a s .............................................................  450.000M ateriales...................................................................   39.452*25Deudores varios.........................................................  782.834*76Caja...............................................................................  4.689*71
2.611.290*93

PASIVO
C apita l.........................................................................  2.500.000Acreedores varios...................................................... 61.157*73Ganancias y pérdidas............................................... 50.133*20

2.611.'290*93
S. E. ú O— Cádiz 10 de A bril de 1905.—El Presidente, J. de A barzuza.=E l Secretario, J. R. Pacheco. X —926

Grasom e t r o  T a r r a c o n e n s e

P esetas.
ACTIVO -------------------------- -

F ábrica de Gas y E lectricidad: edificios, aparatos, máquinas, e tc ............................................. 680.065*60Mercaderías: por las existentes............................. 115.457*53Acciones en depósito y custodia: por las depositadas en C aja..........................................................  528.250
Obligaciones en cartera: 100 obligaciones, em isión de 1897............................................................. 50.000Depósito Ayuntam iento: por el constitu ido .. . .  5.600Deudores: por saldo á caigo de varios................  167.85275

1.547.225*88
p a s i v o

Capital: por el realizado, 4.800 acciones  600.000Depositarios de acciones: por las depositadasen Caja.....................................................................  528.250Acreedores por obligaciones: 100, emisión de1892, y 250, emisión de 1897..............................  225.000Acreedores: por saldo á favor de v a rio s   123.168*16
Pérdidas y ganancias...............................................  70.807*72

1.547.225*88
Tarragona 31 de Diciembre de 1904.—El A dm inistrador, P. Monravá— El T. de L ., E. Guansé.—V.° B.°=E1 P. del C. de A., Juan Gonsé.'
D. A gustín Musté Sandoval, Abogado, Secretario de la Sociedad Gasómetro Tarraconense.Certifico que el Inventario-Balance que precede ha sido aprobado en ju n ta  general ordinaria de accionistas celebrada el día 24 de Marzo próximo pasado.Tarragona 15 de A bril de 1905.—El Secretario, Agustín Musté. — V.p Bf°— El P. del C. de A., Juan  Gonsé.. i . X—924
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B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Barcelona.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito intrans

misible niim. 50.816, expedido por esta Sucursal el 22 de Di- r 
ciembre de 1903 á favor de Doña Juana Garría Laserva, y 
consistente en 6.000 pesetas nominales de Deuda perpetua 4 
por 100 interior, se anuncia por tercera vez en la G a g e t a  i?e  
M a d r id  y- en el Boletín oficial de esta provincia, para que el 
que el qi\e se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, a contar desde la fecha de la inser
ción del. primer anuncio en dichos periódicos, ó de ]o con’ 
trario ‘se expedirá duplicado de dicho resguardo, quedando 
el Bar ¿co libre de toda responsabilidad, de acuerdo con lo 
prese rito en el art. 6 .° del reglamento y en el 58 de las ins
t r u í  dones.

Bf rrcelona 27 de Marzo de 1905— S1 Secretario, E-. V illa - 
rraz o . X — 735 i

Compañía Sevillana de  E l e c t r i c i d a d .
Con arreglo á lo previsto en el art, 34 de los estatutos, se 

convoca á ios señores accionistas para la junta general ordi
naria que se ha de celebrar en Sevilla, en el local de la Di
rección, San Pablo, núm. 38, el día 23 de Mayo próximo, á 
las once de la mañana.

Para poder asistir á la junta se necesita poseer 10 acciones, 
por lo menos, que se depositaran antes del 8 de Mayo próxi
mo, en Sevilla, en ei domicilio social, San Pablo, 38, ó encasa 
del Sr. D. Edmundo Noel; en Madrid, en casa de los señores 
Guillermo Vogel y Compañía; en Berlín, en el Deutsche 
Bank, y en Zurích, en la~ Banque pour Entrepises Eleetri- 
ques.

Sevilla 19 de Abril de 1 9 0 5 . Por el Consejo de administra
ción, el Presidente, Edmundo Noel. X —929

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D
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PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS
T A  MASGA.RITA EN L O E C E E S .--COMO FCBG rANTB ,
JÜ depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 
d.e Loaches.— Establecimiento de baños do la misma Agua 
Loeeb.es.~~Depósito: Jaráln&s, 15, Madrid. Z — 14

A l u m b r a d o ,  t r a c c i ó n  y  t r a n s p o r t e  e l é c t r i 
cos.— Ascensores, Guías, Tornos y Locomotoras mineras. 
Contadores eléctricos, Turbinas v Material mecánico.— !§>©- 

©ieds&d E § M I » á  IP rín efl-
p e ,  3 6 » , M a d r i d .

NOVISIMA LEGISLACION DE SANIDAD
A caba de publicarse ua folleto que contiene las si 

guiantes disposiciones:

INSTRUCCIÓN GENERAL DE SANIDAD 
REGLAMENTO DEL CUERPO DE KÉDiCOS TITULARES 

PROGRAMA SE OPOSICIONES PARA EL INGRESO EN EL MISMO 
y varias REALES ORDENES COMPLEMENTARIAS

E D I C I O N  O F I C I A L

D e venta en la A dm inistración de la G a c e t a  d e  
M a d r id , P o n t e f o s ,  8 .

En provincias, en casa de los A gentes de la 6 c i n »  
pama arrendataria de. la Gaceta de Ma» 
d r í d  y principales librerías.

P R E C I O :  U 1 A  p e s e t a .

De venta en la Admón. de la Gaceta de madrid.
PONTTEJOS, S

f e  s e r v i c i o s  p r o v i n c i a l e s  y
a i c i p a le ® .  Instrucción aprobada por Real decreto de ^ 31  
f e  ISsmes*© d e  seguida de las disposiciones que S3
citan en la mencionada instrucción— I lM I c i ím  ©Mcia&I—  
precio: u s a  peseta.

orgánico del Cuerpo de I i a ^ s i a le r o s  f e  
M lsia sg .5 precio: pesetas.

Reglamento de la l& j  d®  precio: pesetas,

P r o g r a m a  para las oposiciones á la © sarrera  d i p lo -
a n á tlo a ^  precio: pesetas.

re^aE saeiafcari© ®  en la aplicación de la l e y  
f e  todos los modelos.,

Camisa ©fíl©i®3 f e  E s p a ñ a  psarsa. 1 .a clase,
pesetas: 2 .a clase, 4 ®  pesetas, y 3 .a ciase, £§ pesetas.

Se remiten á provincias, por correo, girando previamente 
su importe y el de certificado en letras de fácil cobro ó 

f e  p r e ia s a .

Q  OOIEDAD A.NGLO-ESPANOLA DE MOTORES, 0-ASÓ-» 
genos y maquinaría general (antes Julius G . Nqvillc)-— 

Sociedad, anórdma-. — Domicilio: Madrid-Mahón — Taller?;^; 
m  Mahóiic— Central: Madrid, Salón del Prado, XA— Loask

;̂ íVn
S~|q

de Exposición de Maquinaría: Alcalá, 33 y 3 5 .— Suc^im l: 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de g a s , petróleo, ga
solina, etc., Orossley.— Gasógenos, sistema Crossley y Dow- 
son.— Instalaciones "completas eléctricas.— Bombas* — 
facción.— Material para ferrocarriles y minas.

SANTOS DEL DÍA

Viernes Santo.— S. Anselmo, ob. y  dr.yS . Silvio.—Abstinencia.


